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Cobiernode la Rcpública

Para:

MEMORÁNDUM

UCE No. 168-2024

I ngeniera Jennifer Grisel Cerrato.

Unidad de Transparenc¡a y Acceso a lnformación Pú

De: Licenciada Marcela Flores

Cooperación Externa y Movil

Asunto: Remisión lnforme Mensual de Transparencia Mes de Agosto 2024,

Fondos Externos.

Fecha: 09 de septiembre del2024.

Por este medio me dirijo a Usted respetuosamente para remitir el respectívo lnforme

de Transparencia correspondiente al mes de Agosto del 2024 de los fondos externos

administrados por la SENAF.

Cordialmente,

Cc: Archivo.

gccretor¡o de Nlñe:. Adots¡cencla y Fomitio - SENAF
Cot. Humuyo, cq^tte Lü §qtud, Ns 1'101, tror €t puente ü desniuel
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

oa< "Protección de la Niñez

frente a la Violencia"
L 8,411,040.00 L 5,364,073.72 L. 5,364,073.72

cÓDIGo DEL

PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO

2023-2024

Adenda #2

IMPORTE

DESEMBOLSADO

FACE #500041

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOTSO

% EJECUOóN DE LO

DESEMBOI.SADO

*Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEE 2023-2024 aprobado por UNICEF en fecha 10 de julio del 2023 pot un importe de

13,628,95,00 para un período comprendido de julio a diciembre del 2023.
* Pr¡mera solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha, 21 de jul¡o del 2023 por el importe de 11,¿147,558.00 para un
período de jul¡o a sept¡embre del 2023 med¡ante Of¡c¡o DINAF-DE{83-2023, Solicitud procesada por UNICEF el 01 de agosto del 2023

reg¡strado segú n FACE#500004.
*Elaboración de Adenda I en fecha 14 de agosto del 2023, adic¡onando recursos por el importe de U,155,933.90, para un nuevo
presupuesto aprobado del PAT de 16,093,578.00. Adenda aprobada por UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023.
*Confirmación de recepción de fondos del FACE #500004 en fecha 17 de agosto del 2023 por L1,M7,558.0O mediante of¡c¡o DINAF-DE-

554-2023.
* Segunda solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023 por el importe de 11,491913,00, para

un período de julio a diciembre del 2023 mediante Oñcio DINAF-DE-594-2023, registrado según FACE#$oO17.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE S50O017 en fecha 25 de sept¡embre del 2023 por 11,495,913.00 med¡ante Ofido DINAF-

DE-647-2023. lmporte desembolsado por UNICEF a esta fecha de L2,943,471.@ pata un presupuesto final del PAT de 1,6,093,678.@,
+ Elaboración de Adenda i2 en fecha 07 de noviembre del 2023, adicionando recursos por el ¡mporte d€ U¡,317,362.00, oficializada ante

UNICEF mediante Of¡cio DINAF-DE-81G2023.
*Tercera solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 27 de noviembre del 2o23 por el ¡mporte de 15,437,569.@,
para un período de julio a diciembre del 2023 med¡ante Of¡c¡o DINAF- DE-81G2023 registrado según FAcEfsOOo4l.
*Confirmación de recepción de fondos del FACE #5m@1 en fecha 30 de noviembre del 2023 por 15,364,073.72 med¡ante Of¡cio DINAF-

DE-862-2023. PAT final de 18,161,040.00.
* PAT Finalcorregido de 18,4U,040.00. Adenda aprobada por UNICEF en fecha 22 de noviembre de|2023.
*A partir del Ol de enero del 2024 se crea la nueva institución: Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia

(SENAF) la que asume la ejecución de los fondos vigentes para el año 2024.
* Liquidación parcial unificada presentada el 19 de enero del 2024 de los FACEsf500004, #500017 y #500041 a sol¡c¡tud de uNlCEF.
* Liquidación parcial unificada presentada por la SENAT ante UNICEF, el 29 d€ enero del 2024 segú n Ofic¡o SENAF-DE-055-2024 por un

¡mporte de 13,056,598.16.
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* Adenda #3 aprobada por UNICEF en fecha 23 de abril del2024, adicionando recursos por el importe de 1689,725.00 para un PAT final
de 19,070,766.00, procesada en la plataforma DOCUSIGN en la misma fecha. Remisión a UNICEF de la Adenda firmada mediante Oficio
SENAF-DM-376-2O24 de fecha 09 de mayo del2024.
* Cuarta solicitud de fondos presentada por La SENAF en fecha 09 de mayo del2A24 por el importe de 1689,726.00 y oficializada ante
UNICEF mediante Oficio SENAF-DM-No.377-2O24 en la misma fecha (09 de mayo del 2024). Solicitud procesada por UNICEF en la
plataforma DOCUSIGN en fecha 10 de mayo del2A24.
* Notificación de transferencia de fondos de parte de UNICEF a La SENAF por L689,726.00 en fecha 03 de junio del2024, vía correo
etectrónico, registrado según FACE#500159, fondos transferidos a La SENAF en fecha 29 de mayo del2A24.
* Segunda Liquidación Parcial Unificada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 17 de junio del 2024 y oficializada por La SENAF

mediante Oficio SENAF-DM-No.493-2024 en fecha 18 de junio del2024liquidando el importe de 1847,139.29 en lo correspondiente al

FACE #500041. Dicha liquidación parcial unificada fue procesada en la plataforma DOCUSIGN en Ia misma fecha (18 de junio del 2024). La

idació n giobai f ue rie t2,289,26ü:.7 3.
+ Confirmación de recepción de fondos del FACE #500159 en fecha 05 de junio del2024 por 1689,726.00 mediante Oficio SENAF-

2024. PAT final de 19,070,755.00.
* Tercera Lfquldacién Parcial Unlficada presentacia por La SENAF ante UNICEF en iecha i9 de Juiio del2024 medlante Oficio SENAF-DM-

648-2024 por un importe global de 1643,558.:i8, de los cuales corresponden la liquidación parcial del FACE #500041, l.46f,401.23.
* Cuarta Liquidación Parcial Unificada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 01de agosto del2024 mediante Oficio

DM-676-2O24 por un importe global de 1780,898.86, de los cuales corresponden la liquidación parcial del FACE #500041, 1386,738.26.

MATRIZDE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia {SENAF}

Sector/Subsector Social

DATO§ DE EIABORAOÓN DEL PROVECTO

Fuente de

Financiamiento
* Doctora Lizeth Armandina Coello G ó mez, Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de

enero 2024'
ñ Lic. Marcela Judith Flores Mora[es,Jefa Cooperación Externa, Número Celular:9837-72-39, Correo Electr6nico:

mfloresmsenaf @gmail. com

Datos de contactos
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE f500041:
* El gasto reportado en el mes de agosto dél 2024 es de 1258,¡t00.@ para una ejecuci ó n global final de L5,1 ,073.72, detallado a

€of}tia*¡aciofr:

lmporté transferido por UNICEF:

lmporte reportado a ma¡zo 2O24i

lmporte ejecutado en abril 2024:

lmporte ejecutado en mayo 2024:

lmporte ejecutado en junio 2024:

lmporte ejecutado en julio 2A24:

lmporte ejecutado en agosto 2024:

t5,36{,073.72
t2,862,503.16 (12,867,31s.66-4,812.50)

11,€0,803.12.
1168,815.45 (1189,5L9.12-20,7 03.67 |
1311,750.91 (dato rectificado según reporte 22 jul¡o, 2024. Dato reportado en junio,2024

u}07,202.03).

L2Af ,9ú1.ú8.
L!58,:¡00.00, oara una e¡ecuc¡ón del 100% de la subvenc¡ón por 15,364.073.72

* Los gastos f¡nanciados en el mes de agosto del 2024 corresponden al siguiente detalle:

1) Pago de honorarios profesionales a favor de la Consultora Brenda Jesenia Quiróz Mejía, por los dos productos restantes contratados
(lnforme preliminar de resultados de evaluación del personal e lnforme final con hallazgos y recomendaciones aprobado) en el marco de

la Consultoría para la Evaluacion de Perfiles Profesionales y Desempeño de Recursos Humanos, por un importe de 1258,240.0O.

2) Pago en concepto de una (1) comisión bancaria de 160.00 por el pago realizado a la Consultora Quiró2.
Con este último sasto reoortado en el mes de arosto del 2024. se liouida en un 10o% el FACE#50oO41.

'Fecha de actualización: 30 de atosto del 2024.
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MATRIZ OE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

coDt60 DEt NOMBRE DEt PROYECTO PRESUPUESTO

2423-2024
Adenda fl3

IMPORTE

FACE fis00159

MONTO E,ECUTADO

IJEL I,,EJEIYIE,(.,IJ\.,

% EJECUCIóN DE LO

885 "Protecc¡ón de la N¡ñez

frente a la Violencia"
L.9,O70,766.OO 1.689,726,00 L. 592,448.50 86.4

*Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEF 202rm24 aprobado por UNICEF en fecha 10 de julio del 2023 por un importe de
13,628,645.00 para un período comprend¡do de iulio a diciembre del 2023.
*Primera solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha, 21 de jul¡o del 2023 por el importe de L1,rt4¿558.00 para un
período de jul¡o a sept¡embre del 2023 med¡ante Oficio DINAt-DE*483-2023. Solicitud procesada por UNICEF el 01 de agosto del 2023
registrado según FACE#500004"
*Elaborac¡ón de Adenda fl en fecha 14 de agosto del 2023, ad¡c¡onando recursos por el ¡mporte de l¿465,033.00, para un nuevo
presupuelo aprobado del PAT de 16,093,678.00, Adenda aprobada por UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023.
*Conf¡rmación de recepció n de fondos del FACE #500004 en fecha 17 de agosto del 2023 por t1,rt47,558.@ mediante Oficio DINAF-DE-

554-2023.
* §egunda sol¡citud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023 por el importe de 11,495,913,00, para un
período de jul¡o a diciembre del 2023 med¡ante Of¡cio DINAF-DE-594-2023, registrado según FACE#500017.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE l50o0u en fecha 25 de septiembre del 2023 por 11,495,913.00 mediante Oficio DINAF-

OE-647-2O23.lmporte desembolsado por |.JNICEF a esta fecha de 12,943,471.@ para un presupuesto final del PAT de L6,093,678.00,
* Elaboración de Adlnda #2 en fecha 07 de noviembre del 2023, ad¡cionando recursos por el ¡mporte de t2,31¿362.«¡, ofic¡al¡zada ante
UNICEF med¡ante Of¡cio DINAF-DE-81G2023.
*Tercera rclicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 27 de nov¡embre del 2023 por el ¡mporte de 15,43¿559,00, para

un período de ¡ul¡o a diciembre del 2023 mediante Of¡c¡o DINAF-DE-81e2023 registrado según FACEfls(xD4l,
*Confírmación de recepción de fondos del FACE #500041 en fecha 30 de noviembre del 2023 pot 15,364,073.72 mediante Oficio DINAF-DE-

862-2023. PAT f¡nal de ll},161,040.00.
+PAT Final corregido de 18,4L1,(ÁO,(ñ. Adenda aprobada por UNICEF en fecha 22 de noviembre dei 2023.
*A part¡r del 01 de enero del 2024 se crea la nueva inst¡tuc¡ón: Secretaría de Estado en los Despachos de N¡ñez, Adolescencia y Familia
(SENAF) la que asume la ejecución de los fondos vigentes para el año 2024.
* L¡quidac¡ón parcial unilicada presentada el 19 de enero del 2024 de los TACES#500004, #500017 y fi500041 a solicitud de UNICEF.
* L¡qu¡dac¡ón parcial unificada presentada por la SENAF ante UNICEF, el 29 de enero del 2024 según Oficio SENAF-DE-055-2024 por un

importe de t3,056,598.16.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

InstÍtución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Sector/Subsector Social

DATOS DE EI.ABORACIÓN DELPROYECTO

Fuente de

Financiamiento

r I N rcE F-CANAnÁ- PRONrÑF7

Datos de contactos * Doctora Lizeth tumandina Coello G ó mez- Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachoministrasenaf@gmail,com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de

enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperaci ón Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrónico:
mfl oresmsenaf@ gmail.com

* Adenda #3 aorobada oor UNICEF en fecha 23 de abril del 7024. adicionando recursos por el imoorte de L689,726.00 oara un PAT final de

19,070,755.00, procesada en la plataforma DOCUSIGN en la misma fecha. Remisión a UNICEF de la Adenda firmada mediante Oficio SENAF-

DM-376-2024 de fecha 09 de mayo del 2024.
* Cuarta solicitud de fondos presentada por La SENAF en fecha 09 de mayo del2024 por el importe de 1689,726.00 y oficializada ante
UNICEF mediante Oficio SENAF-DM-No.377-2024 en la misma fecha (09 de mayo del 2024). Solicitud procesada por UNICEF en la

plataforma DOCUSIGN en fecha 10 de mayo del2O24.
* Notificación de transferencia de fondos de parte de UNICEF a La SENAF por 1689,726.00 en fecha 03 de junio del2024,vía
electrónico, registrado según FACE#500159, fondos transferidos a La SENAF en fecha 29 de mayo de|2024.
+ Segunda Liquidación Parcial Unificada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 17 de junio del2024 y oficializada por La SEN

mediante Oficio SENAF-DM-No.493-2O24 en fecha 18 de junio del2O24liquidando el importe de 120,703.59 en lo correspondiente al FACE

Dicha iiquiciaci ón parciai unificacia íue procesacia en ia piataiorma DOCT,SIGí\¡ en ia misma íecha (i8 cie junio oeiñ74i. ta
liquidación global tue de L2,289,260.7 3.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE #500159 en fecha 05 de junio del2024 por L689,726.fi) mediante Oficio SENAF-D

2424. PAT finalde 19,070,766.00.
* Tercera Liquidación Parcial Unificada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 19 de julio del2024 mediante Oficio SENAF-D

2024 por un importe global de 1643,658.38, de los cuales corresponden la liquidación parcial del FACE #500159, 1181,833.09.
* O¡arta Liquidación Parcial Unificada presentada por ta SENAFante UNICEF en fecha 0l deagosto del2024 mediante OficioSE
DM-67S2024 por un innperte global de 178O4q835, de hs cuales corresponden h liqlidación parcia! del F.a-CE S5O0159, L194,15{L5O-
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE f500159:
* El gasto reportado en el mes de Agosto asciende a L150.00, para una ejecución global final de L592,448.50, detallado a continuación

lmporte transferido por UNICEF:
t*-^*^ -l^^..+^l^ ^- É^..^ 1^1r.il¡rPv! rg sjÉulNv srr l!royv 4v¿f.

lmporte ejecutado en junio 2024:

lmporte ejecutado en julio 2024:

lmporte ejecutado en agosto 2024:

Saldo pendiente de ejecutar:

L589,726.OO
I 1^ 7^a a^ lJ^.^ -^^Li¡i-^)^ ^- ^l -^-^4^ ---.^Ll^ ¡-¡ 11 J^ i.,t:^ mlr\L LVTTVJ,VJ turrV lR(iltlqvv ql gr rgpvt tc !qrlqvlE q9 ¿¿ ut lultv zvlat,

LL78,619.72 (1183,158.60-4,548.88, dato rectificado según reporte contable delO3/O9/2024.
[]92,975.09 (1392,825,09+150,00, dato rectificado según reporte contable delO3/O9/2O24.

1150.00 para una ejecución total de mayo a agosto del2024 de 1592,448.50

L 97,277.50.

El gasto reportado en el mes de agosto del2024 corresponde a:

1l Pago de 1150,00 en concepto de constancia emitida oor la Secretaría de Finanzas, con el objetivo de realizar el registro de cuenta

bancaria en la SEFIN.

*Fecha de actualización: 30 de agosto del 2024.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóoreo o¡r-
rlt(rf EL r(,

NOMBRE DEt PROYECTO PRESUPUESTO

Arñ(rDftfrr,
2024

MONTO BECUTADO

lrEL rrE.sEfcff (rf.'t
% EJrcuoór{ o¡ r-o

DESEfttB@tS*EO

ooJ llñ--!^^-::- J- l- rr:!--rI IJ1ELLII'TI UE IE TTITIE¿

frente a la Violencia"

I r 1t^ ó6ó 
^^L, Jrr+rroóo.w L, J,¡J+,Jr,,Uu I 6ra rrr ar

L, o' L,f +J,3J ¿otb

*Nuevo Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEF 2024 remitido por La SENAF a UNICEF para procesamiento en fecha 24 de mayo del
2024 por un importe de 15,749,888,00 para un período comprendido del27 de mayo al 31de diciembre del 2024.la SENAF oficializó la

remisión de dicho PAT en fecha 06 de junio del2024 mediante Oficio SENAF-DM-No.452-2024. Dicho PAT fue procesado para firma en la

plataforma DOCUSIGN en fecha 03 de junío del2024.
*Primera solicitud de fondos presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha, 18 de junio del2024 por el importe de U1,134517.00 para un
período de junir a septiembre dei 2O2;+ mediante Ofieiu DtffiAF-DE-525-2O24. Solicitud proeesada por Uir'iCEF en ia p[ataforma DOCUSiGN

en fecha 19 de junio del2024 quedando pendiente la asignación del número de registro del FACE.
* UNICEF confirma vía correo de fecha 11 de julio que el FACE de la solicitud de fondos por 13,134517.00, se registra mediante
FACE#500184 y se confirma por parte de UNICEF la transferencia de los recuros solicitados en esta misma fecha.
*ConfirmaciónderecepcióndefondosdepartedeLaSENAFdel FACE#500184por[1,134,517.00 enfecha18dejuliodel2024mediante
Ofl cio D I NA F -DE-635-2A24.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Sector/SubSector Social

DATOS DE EIABORAqÓN DEL PROYECTO

Fuente de
FInancÍamíento

U N ICEF-CANADÁ-PRO N I Ñ EZ

Datos de contactos * Doctora Lizeth Armandina Coello G ó mez, Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachoministrasenaf@gmaif.com/acoeÍiosenaf@gmaif.com, quien asumió ia títuÍaridacÍ cie fa SEIúAF partir de

enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperaci ón Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrónico:

mfloresmsenaf@ gm ail.com

1
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE fl500184:
* El gasto reportado en el mes de agosto del 2024 asciende a L5O2,228.24, para una e.¡ecuc¡ó n global final de L872,745.35, detallado a

continuación:
lmportetransfer¡doporUNICEF: 13,1!14,517.00

lmporte eiecutado en iulio 2024: L 370,517.11,

,,,,Pu,LEcrEl.urcuuE¡rúBvrru¿u¿+, L rvL,¿Lo.L+, Pota uro EFLuLrurf rutár (¡E Jur¡u d d6rrsru.u¿*.,É, Lot.,t+r.Jr
Saldo pendienet de e¡ecutar: 12,261,771.65.

Los gastos f¡nanciados en agosto del 2024 correspondeñ al s¡gu¡ente detalle:

1) Pago en concepto de reembolso de viáticos (ida y regreso en el mismo día), a favor de conductor por desarrollo de gira de trabajo a la

ciudad de San Pedro Sula, realizada del 20 de julio del año 2024 más pago de comisión bancaria de 160.@ por el reembolso realizado.

2) Pago de t150.00 por em¡s¡ón de constanc¡a bancar¡a para el SlAFl.

3) Pago en concepto de ant¡c¡po de v¡át¡cos a favor de dos (2) tunc¡onarios de La SENAF por el desarrollo de gira de trabaio a la Ciudad de

San Pedro Sula, del 07 al 09 de agosto del 2024, para participar en la inauguración del espacio conñdencial de Centro Belén y desarrollo de

reuniones de coordinación técn¡ca junto a la Dirección de Gest¡ón Program ática Territorial, Oficina Reg¡onal Norte y seguim¡ento con el

equipo de reintegración, más pago de dos (2)comisiones bancarias de 160.00 cada una, por los reembolsos realizados.

2) Pago de L15O.OO por emis¡ón de constanc¡a bancar¡a para el slAFl..

4) Pago de la cuota patronal y del empleado del lnst¡tuto Hondureño de Segur¡dad Social (IHSS) correspondiente a los salar¡os de los meses

de junio y julio del 2024 de tres (3) oficiales de Protección a la lnfancia (OPl's) y dos (2) Reintegradores.

5) Pago de salario correspondiente al mes de junio y julio del año 2024 de tres (3) Oficiales de Protección a la lnfancia (OPl) más tres (3)

comisiones bancarias de L6O.OO crda una, por el pago de salarios realizados.

6) Pago de salar¡o correspond¡ente al mes de junio y julio del año 2024 de dos (2) Re¡ntegradores más, dos (2) com¡s¡ones bancarias de

160.00 cada una, por el pago de salarios realizados.

7) Pago en concepto de ant¡cipo de viát¡cos de tres (3) Reintegradoras por el desarrollo de gira de trabajo a la Ciudad de San Pedro Sula, del

27 al 30 de agosto del 2024 , pa¡a participar en el Taller de Fortalecim¡ento de Capacidades en Reintegración más, tres (3) comisiones

bancarias de L6O.OO cada una de los anticipos de viáticos real¡zados.

8) Pago de salario correspondiente al mes de agosto del año 2024 de nueve (9) Of¡c¡ales de Protección a la Infanc¡a (OPls) más, nueve (9)

comisiones bancarias de 160.00 cada una, por el pago de salarios realizados.

9) Pago de salar¡o correspond¡ente al mes de agosto del año 2024 de dos (2) Re¡ntegradores más, dos (2) comisiones bancarias de 160.00

cada una, por el pago de salarios realizados.

10) Pago de salario correspond¡ente al mes de agosto del año 2024 de cuatro (4) Dig¡tadores más, cuatro (4) com¡siones bancarias de

160.00 cada una, por el pago de salarios realizados,

11) Pago de salar¡o correspond¡ente al mes de agosto del año 2024 de un (l) Trabajador Social más,una(1) com¡sión bancaria de L6O.OO,

por elpago de salario realizado.

12) P3go de ls cuota patro-ñ,at y d€t erDgeado d€l lestitut. F!ándureño d€ Segui&d S4€ial {!t§S} eorre+o}dlente a bs salerios pagades de!

mes de agosto del 2024 de, nueve (9) Oflciales d€ Protección a la lnfanc¡a (OPl's), dos (2) Reintegradores, cuatro (4) D¡gitadores y un (1)

lTrabajador Social, más dieciseis comis¡ones bancar¡as de L6O.OO cada una de los pagos de salarios realizados en el mes de atosto.

*Fecha de actualización: 30 de agosto del 2024
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HONDURAS

ocogidos

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóorco oer
PROYECTO

NOMBRE DET PROYECTO PRESUPUESTO

INICIAT APROBADO

2ü24

IMPORTE

DESEMBOI.SADO

NUEVO

PRESUPUESTO

ADENDA#2

(JUNrO,2024)

PRESUPUESTO

TOTAT APROBADO

2024

MONTO E'ECUTADO

DEt DESEMBOLSO A

I.A FECHA

xEJecuctóN og to
DESEMBOLSADO

N/A "SENAF/PROYECTO

Rrrrutre Rlcrów DE Ntños,
¡lrñes v aoouscENTEs".

L 223,605.00 L 223,605.00 L 213,465.00 L 437,O70.OO L 273,057.76 62%

1) Convenio Marco y Anexo #1 firmado entre La SENAF y ACOGIDOS INTERNACIONAL en fecha 23 de enero del 2024.

2) Adenda #1 al Convenio Marcofirmada enfecha 22demarzodel2024, dejando estipulado queACOGIDOS solotranferirá el financiamientopara dos posiciones: Oficial iurídico
y Psicólogo.

3) Transferencia de los recursos por un importe de 1223,6O5.00 en fecha 07 de mayo del 2024, a la cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras (BCH) No. 11101-01-
001111-6.

4) Adenda#2al ConvenioMarcofirmadaenfecha lTdejuniodel 2O24,en laqueseamplíael períododevigenciadel Conven¡oMarcoal 31 dediciembredel 2024yseadicionan
recursos para el pago de las dos posiciones contratadas (Oficial Jurídico y Psicólogo) por el importe de 1213,¿165.00 para un perído de ejmución de julio a sept¡embre del 2024.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Btado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Farnilia (SENAF)

Sector/SubScctor Social

DATOS DE ETABORAC6N DET PROYECTO

Fuente de

Financiamíento

ACOGIDOS INTERNACIONAL

Datos

contactos
de +Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretar¡a de ktado de la SENAF, Correo Electronico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de enero 2024.
* [ic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperación Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrónico: mfloresmsenaf@gmail.com

lmportc total transfcrldo por ACOGIDOST

lmporte eiecutado en mayo 2024:

lmporte ejecutado en junio 2024:

lmporte ejecutado en julio 2024:

lmporte ejecutado en agosto 2024:

t437,070.00

1103,557.68

L 12,620.00.

L70Á,586.72,

1Se293,36, para una cjecución total a julio dcl 2fi14 de V273,O57.76

t El gasto reportado en el mes de agosto del 2024 asciende a [52,293.35, pa ra una ejecución tota I de L273,O57 .76, deta llado a continuación:

I Los gastos financiados en agosto del 2024 corresponden al s¡gu¡ente detalle:

1) Pago de salarios correspondiente al mes de agosto del 2O24 de las posiciones contratadas en el marco del convenio de una (1) Psicóloga y una (1) Oficial Jurídico, más dos (2)

comisiones bancarias de 160.00 cada una, por el pago de salarios realizados.

2) Pagodelacuotapatronal ydel empleadodel lnstitutoHondureñodeSeguridadSocial (IHSS) correspondienteal salariodel mesdeagostodel 2O24del personal contratado
en el marco del Convenio, una {1) Psicóloga y una (1) Oficial Jurídico.

+Fecha de actualización: 30 de agosto del2024.
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SENAF ocog¡dos

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECÍOS

cóDrco DEr

PROYECTO

NOMBRE DEt PROYECTO PRESUPUESTO

INICIAL APROBADO

2924

IMPORTE

DESEMBOTSADO

NUEVO

PRESUPUESTO

AOENDA*2
(JUNrO,2024)

PRESUPUESTO

TOTAI APROBADO

2024

MONTO E'ECUTADO

DEt DESEMBOTSO A
tA FECHA

% E'ECUCIÓN DE LO

DESEMBOLSADO

N/A "5ENAF/PROYECTO

REINTEG RACIÓN DE NIÑO5,

NIÑAS Y ADOLESCENTES',

L 223,605.00 L 223,605.00 L 213,465,00 L 432070.00 L 273,057.76 62%

1) Convenio Marco y Anexo #1 firmado entre La SENAF y ACOGIDOS INTERNACIONAL en fecha 23 de enero del 2024.

2) Adenda #1 al Convenio Marcofirmada enfecha 22demarzodel2O24, dejando estipulado queACOGlDOSsolotranferirá el financiamientopara dos posiciones: Oficial Jurídico
y Psicólogo.

3) Transferencia de los recursos por un importe de 1223,605.00 en fecha O7 de mayo del 2024, a la cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras (BCH) No. 11101-01-
001111-6.

4) Adenda f2 al Convenio Marcofrmada enfecha 17de junio del2024, en la quese amplía el períodode v¡gencia del Convenio Marcoal 31 de diciembre del 2024yseadicionan
recursos para el pago de las dos posiciones contratadas (Oficial Jurfdico y Psicólogo) por el importe de 1213,465.0O para un perído de ejecución de julio a septiembre del 2024.

lnstituclón
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Sector/SubSector Social

DATOS DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO

Frrcntc de

Financiamiento
ACOGIDOS INTERNACIONAL

Datos

contactos
de *Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electronico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la t¡tularidad de la SENAF partir de enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales,.lefa Cooperac¡ón Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrónico: mfloresmsenaf@gmail.com

I mporte total transferido por ACOGIDOS:

lmporte ejecutado en mayo 2024:

lmporte ejecutado en junio 2024:

lmporte eiecutado en julio 2024:

lmporte ejecutado en agosto 2024:

1437,070.00

1103,557.68

L 12,620.00.

Ll0É.,586.72,

152,293.36, para una cjccución total a fullo del 2(24 de 1271,057.16

*El gastoreportado en el mes deagosto del 2024asciendea 152,293.36 para una ejecucióntotal deL2l?,O57.76, detalladoa continuación:

* Los gastos financiados en agosto del 2024 corresponden al siguiente detalle:

1) Pago de salarios correspond¡ente al mes de agosto d el 2024 de las posiciones contratadas en el marco del convenio de una (1) Psicóloga y una (1) Oficial Jurídico, más dos (2)

comisiones bancarias de 160.00 cada una, por el pago de salarios realizados.

2) Pagodelacuotapatronal ydel empleadodel lnst¡tutoHondureñodeSeguridadSocial (IHSS) correspondienteal salar¡odel mesdeaSostodel 2024del personal contratado

en el marco del Convenio, una (1) Psicóloga y una (1) Oficial Jurídico.

+Fecha de actualización: 30 de agosto del 2024.
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(r» UNHGR
fhe UN RefugsÉ Agency

SENAF

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóoreo oel
PROYECTO

NOMBRE DEI PROYECTO PRESUPUESTO

INICIAT APROBADO

m24

IMPORTE

DESEMBO|.SADO

MONTO E'ECUTADO

DEI. DESEMBOI.SO A
TA FECHA

% agcuclóN or to
DESEMBOTSADO

N/A ,FORTATECIENDO 
I.A

REsITIENCIA A PERSONAS EN

MOVILIDAD,..

L. 1,925,816.00 L. 1,795,749.60 L. 0.00 ü/.

1) Firma del Convenio Marco y Plan de Trabajo entre La SENAF y ACNUR en fecha 06 de agosto de|2024.
2) Transferencia de los recursos en la cuenta del Banco Central de Honduras No. 11101010011159, por un importe de 11,195,749.50

realizada en fecha 20 de agosto del 2024. D¡cha transferencia fue notificada a [a SENAF vía correo electrón¡co en fecha 22 de agosto

de!2024.

lnstituc¡ón

Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Secto r/Su bS ector Social

DATOS DE ETABORACIóN DEL PROYECTO

Fuente de
Financiamiento

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Datos
contacto6

de *Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretar¡a de Estado de la SENAF, Correo Electrónico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de

enero 2024.
*Lic. Marcela ludith Flores Morales, Jefa Cooperación Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrónico:

cooperac¡onexternasenaf@gmail.com/mfl oresmsenaf@gmail.com

1

(

HONDURAS



** H (Q,yt UNHCRi t
SENAF

The UN Reluge€ Ag€ncy

HONDURAS

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

En el mes de agosto del 2024 no se reportan ejecuc¡ón de recursos, reportando actividades que se han desarrollado:
1) Firma del Convenio Marco y Plan de Trabajo entre La SENAF y ACNUR en fecha 06 de agosto del 2024.

2) Transferencia de los recursos en la cuenta del Banco Central de Honduras No. 11101010011159, por un importe de t1,195,749.50
realizada en fecha 20 de agosto del2024. Dicha transferencia fue notificada a La SENAF vía correo electrónico en fecha 22 de agosto

del 2024. Pendiente de notificar la confirmación de recepción de fondos, que se encuentran en revisión en el ACNUR.

3) Se trabaja en la formalización de 13 contratos delpersonal financiado por dicho proyecto:
* Seis (6) Oficiales de Protección a la lnfancia.
* Un (1) Coordinador de la Un¡dád de Desplazam¡ento Forzado.
t Dos (2) Oficiales Jurídicos.
* Dos (2) PsicóloBos.
* Un (1) Trabajador Social.
* Un (1) Reintegrador

*Fecha de actual¡zac¡ón: 30 de agosto del2024.
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Acuerdo Marco de Asociación

Portada del Acuerdo
Marco de Asociación

fi\'ur{HcR

Or a r.rl l)ii

¡¡ .A

El Socio

Secretaría de Estado en los Despachos
de Niñez, Adolescencia y Familia

Número de Relerencia del Portal de
Socios de la ONU:
N/A

Nombre

T-El:l
._¿

PFA-'.1N:l-¡2 1 8 l -020700-00 20000207c0

Resumen
EIACNUR y el Socio desean establecer una asocraoón para ofrecer proteccióñ solucones y

asrstencra a p€rsonas desplazadas for¿aóan¡ente y apatndas. Esta Portada delAcuerdo Marco de
Asociacrofl establece los térmrnos y condrciones sobre las que las parles acuerdan colaborar. y

forme pe.te delAcuerdo tal y como se define más adelante.

Hord.rras

Partes
ACNUR

La Of¡cina del Alto Com¡s¡onado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

Condic¡ones de Asooacron

F¡rmantes

Firmado por y en nombre del ACNUR: Firmado por y en nombre del

s[cRtraiia
DE ESTADO

SgNAF

*
i

3Nombre: Kathryn Lo
G

izeth Armandina

Gobiernr



Acuerdo Marco de Asociación
Iio UN FólúgE6 

^ge.y

Cargo: Representante Cargo: Secretaria de Estado

E-mail: lok@unhcr.org E-mail: lcoello@senaf.gob.hn

Fecha: 06-08-2024 Fecha:

Firmado por y en nombre del Gob¡erno

Nombre: Insertarl

Cargo: flnsertarl

E-mail: Insertar]

Fecha: IDD/MM/AAAA]

El Acuerdo consta de:
. esta Portada delAcuerdo Marco de Asociación;
. las Condiciones de Asociación [Españolv2.0 D¡c¡embre 20231, disponible en

httos//supoortcso.unoartnerportal.olq/hc/en- s/a rt icle sl192288377 84215-Partne rs h ip-

Framework-Aqreement-PFA-
el Acuerdo de Protección de Datos, cuando proceda:

cualquier Plan de Trabaio del Proyecto;

cualquier Enmienda, y
cuando proceda, elAcuerdo de Asociación Global suscrito por l¡nsertar entidad ONGI] y el
ACNUR el [DD/M M/¡444¡.

Lo anterior conforma la total¡dad del acuerdo entra las partes. Cualqu¡er conversac¡ón previa u
otro acuerdo relac¡onado con su objeto quedará sustitu¡do por esle Acuerdo.

Orden de orecedencia. En caso de confl¡cto entre los términos del Acuerdo, se apl¡cará este orden
de mayor a menor precedencia:

Enmienda (cuando proceda) ) Plan de Trabajo del Proyecto ) Acuerdo de Protección de Datos
) Portada del Acuerdo Marco de Asociación ) Condiciones de Asociación.

(l'_» UNHCR

2

Contenido delAcuerdo

Elementos clave
Ámbito

Area de efecto OAB - Bienestar y necesidades básicas

Enunciado de Ubicación(es)
efecto del ACNUR



Acuerdo Marco de Asociación

Las personas a las
que ACNUR sirve
tienen respuestas
claras y efectivas
para proteger su
vida, seguridad,
libertad e ¡ntegridad
y acceso a la
asistencia
humanitaria.

En todo el paÍs: Sí

En provincia(s)/región(es) seleccionadas, etc.: N/A

En ciudad(es)/pueblo(s): N/A

En luga(es) poblado(s): N/A

Area de efecto OA5 . Protección de la niñez

Enunciado de Ubicaclón(es)
efecto del ACNUR

Los niños, n¡ñas y En todo el país: Sí
adolescentes
desplazados y en En provincia(s/región(es) seleccionadas, etc.: N/A
riesgo de
desplazamiento Enciudad(esypueblo(s):N/A
acceden a un

sistema En luga(es) poblado(s): N/A
de protección de la
n¡ñez y están
seguros en el lugar
donde viven,
aprenden y juegan.

qftl UI{HCR
IrE UN tu úga Agen y

Duración

Fecha de in¡c¡o:

0110812024

Gestión financiera
Tipo de cuenta
bancaria

Fecha de fin:

31t1212026

3

cuenta bancaria dedicada



Acuerdo Marco de Asociación UNHCR
fh6 t¡N Reluge As@y

Costes ¡nd¡rectos
Porcenta¡:e del gasto
total

no aplica

Procedimientos de divulgación de Conductas lndebidas
El manual de Recursos Humanos está siendo revisado por Secretaría General de
la Secretarfa de N¡ñez, Adolescencia y Familia ( SENAF), y posteriormente será
aprobado por la Administración Nacional de Servicio Civil (ANSEC). Mientras entra
en vigor el Manual de Recursos Humanos, se debe regir y se utiliza el Código del
Trabajo en los artículos siguientes: Art 49, Art 92 (Capítulo V. Reglamentos de
Trabajo) Obligaciones de los trabajadores. Art 97 (lncisos 'l , 2,3, 4, 5,

6,7 ,8,9,10,11,12,'13). Prohibiciones a los Trabajadores (Art 98. lncisos
1,2,3,4,5,6,7,8).Art100-lnciso 9, 12, 13,14. Art 106,Art tI1(lnciso5),4r1112
(lnciso b, c, d, e, f, h, i). El enlace donde se puede acceder al Cód¡go del Trabajo

tsc ob.hn

(r»
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Acuerdo Marco de Asociación ('» UltlHCR
Th€ UN Fstug.e Agqcy

Disposiciones especiales
Las disposiciones especiales que f¡guran a continuac¡ón (si las hay) modif¡can o anulan
determinadas Cláusulas delAcuerdo. Las disposic¡ones especiales que no se ¡ncluyan aquí
deberán ser aprobadas por la Ofic¡na de Serv¡c¡os Jurídicos (LAS, por sus siglas en inglés) para

uso general o para uso en esta Portada en concreto

(Solo para acuerdos tripartitos)
Las sigu¡entes cláusulas de las Condiciones de Asociación se han revisado y comdetado como
s¡9ue:

Cláusula 2 (Trabajar iuntos):
Compromiso con el Gobierno. El ACNUR consultará (periódicamente o cuando se le solicite) con

el Gobierno sobre cuestiones relativas a sus operaciones y las oporaciones de sus Socios,
incluida esta Asociac¡ón y cualqu¡er Plán de Trábajo del Proyecto que se suscr¡ba enlre el ACNUR
y el Socio en v¡rtud de este Acuerdo.

Cláusula 3 (Obl¡gac¡ones generales):
Obl¡oaciones del Gobierno. El Gobiemo se compromete a;

. adoptar las medidas razonables para garanl¡zar que tanto eIACNUR como el Personal del

Soc¡o reciban todo e¡ apoyo y las facil¡dades necesarias para la ejecución rápida y eficaz de
cualqu¡er Proyecto implementado por el ACNUR y el Socio en virtud del presente Acuerdo;

. no adoptar n¡nguna conducla que pueda ir potencial o efect¡vamente en contra de la

consecución de los objetivos de esta asoc¡ación, y
. fac¡litar el proceso descr¡to en la cláusula 14 bajo elepigrafe «Propiedad ¡ntelectual del

ACNUR».

Cláusula 4 (Plan Financiero):
Presupuesto orientativo. A pet¡c¡ón del Gobierno, puede revisar Selecc¡one una opción. Planes de

Trabajo del Proyecto y aportar su retroalimentac¡ón, pero se abstendrá de obstaculizar la

ejecución de los proyectos.

Cláusula 23 (Personal dEl Soclo):
Conflictos do intereses. El Gobierno se compromete a:
. que ni a él ni a su personal se les ha ofr€c¡do ni se les ofrecs¡á ningún beneficio d¡recto o

ind¡recto dorivado del Acuerdo:
. informar a su personal de que debe abstenerse de toda conducta que pueda percibirse como

un confliclo de ¡ntereses, o que represente negativamente al ACNUR y/o a las Nac¡ones

Un¡das o que sea incompatible con lo§ fines y objet¡vos de las Nac¡ones Unidas o con el

mandato del ACNUR; y
. iflformar de inmed¡ato al ACNUR de cualqu¡er pos¡ble conflicto de ¡ntereses.

cláusula 25 (Term¡nac¡ón):
El ACNUR entablará un diálogo previo con el Gob¡erno antes de in¡ciar la terminación por los

motivos descritos como «Motivos adicionales».

5



Plan de Trabajo del Proyecto

l.lonil¡,raS

PFA-H\D-.¡2 1 8 1 -02070C-00

Partes
ACNUR

La Olicina dol Ato Comisionado ds las Naciones
Unrdas para los Refugaados

Q Plan de Trabajo del Proyecto

rri\iunxcn

NA

2000020700

Resumen
El Socro desea eiecutar el Proyecto que se describe a continuac¡ón, y el ACNUR desca respaldar
la elecucón de d¡cho Proyecto. Esls Phn de Trabalo del Proyecto eslablece los detalles del
Proyecto y los terminos y cmdicbnes en los que el Socro y el ACNUR acuerdan colabora¡

Este Phn de Trabaio dal Proyecto sstá su,eto e incorporado a la Porlada del Acu€rdo Marco de
Asociación (PFA. por su s¡gla en rnglés) celebrado enlr6 las partes el 01lOAt2O24.

EIS¡, ,o

Secretaria de Estado en los Despachos de
Nrñez, Adolescencra y FamrIa.

Frrmado por los reprsseñlanles debldamenl€ autorEados de las paftos

Núméro dc Referencia del Portal de socios
do la Or{U

El Socio

Nombre: Arma

ACI{UR

Nombre: Kathryn Lo

*

ESTA

3
SECR€ IA RiA
DE oo

STNAF

ifn
I Ii

Cargo: Representante Cargo: Secfetana de E
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Plan de Trabajo del Proyecto

Ámbito del Proyecto
El Proyecto en el que el ACNUR y el Socio acuerdan colaborar y elecutar se describe a
continuación.

Fortaleciendo la Resiliencia a Personas en Movilidad

Selecclone el área o áreas apllcables.

n Asistencia en efectivo y cupones

fl Programas de medios de vida e inclusión económica

E lnclusión financiera

I Construcción y reconstrucción de refugios

fl Vivienda, tierra y propiedad

! Asistencia alimentaria

I Distribución de suministros, incluidos artículos básicos y domésticos

f] Gestión de almacén e inventario

fl salu¿ - general

I Rgua, saneamiento e higiene (WASH, por su sigla en inglés) en
situaciones de emergencia

I Violencia de género (VG)

[l Protección de la infancia

! Programas de educación

Ü EnergÍa

I Recursos naturales, contaminación ambiental y acción por el clima

Ü Gestión de combustible

f] Mantenimiento/reparación de vehiculos del ACNUR

n Derecho de uso de los activos del ACNUR

El Proyecto se ejecutará de conformidad con las normas aplicables para

cada Area de Especialización seleccionada [Españolv1.1 Abr 2O24l,lat
como se indica en el Portalde Socios de la ONU en
https://supportcso.unpartnerportal.org/trc/en-uslarticlesl19272970373527-
Areas-of-Specialization.

Los procedimientos operativos estándar (SOP, por su sigla en inglés)
pueden ser necesarios en los sectores y Áreas de Especialización
aplicables elegidos anteriormente, que el Socio deberá seguir en todas las
actividades pertinentes. Si aún no están establecidos, el Socio elaborará
estos SOP y los presentará para la aprobación del ACNUR.

(0)p",ll"H_EB
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Título del Proyecto

Areas de
especialización
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Población

Rend¡ción de cuentas
a las personas
afectadas

Describd cómo han
pa¡t¡clpado en el dlseño
de, prcJ€cfo ,as pe¡soras
alecladas y cóno
segu¡án pa¡ücipando a lo
largo de la ejecucbn,
ten¡endo en cuenta la
edad, el sexo y olras
caracterÍEt¡cas de
divers¡dad. Desciba
cómo ut¡l¡zará ol proyecto

un mecan¡smo
bidireccional de
come ntddos y rc spuestas,
apl¡eade al p¡oyocto..

Coord¡nación

Descrba /os mscanismos
de coord¡nac¡ón y
con9ulta ente el ACNUR
y el Socio, asi eomo con
todas ,as parres
i nte rg sad a a pe ñi ne n te s
(como el Gab¡emo,
aganc¡as de la ONU,
ONG), o¿ras

organ¡2aclonos
perlinenles y el a¡atema
humanláño en ganenl,
¡ncluida la amonizac¡ón
con Planas da Respue§a

(lt) UNHCR
Ih6 UN ñelAée Agenc,

Selecc¡one lodos los t¡po3 dé población apl¡cablas provisto3 para e3te
proyec-to.

E Refugiados y solicitantes de as¡lo

! ep¿tri¿as

X Retornados

X Oesplazados internos

E Comunidades de acogida

XI Otras poblac¡ones de interés

El presente proyecto se encuentra dirig¡do a la niñez y famil¡as en
s¡tuac¡ón o riesgo de desplazamiento forzado interno, n¡ñez retornada con
necesidades de protecc¡ón, niñez solicitantes de asilo y niñez refugiada;
para ello, se ha tomando en considerac¡ón sus opin¡ones, comentar¡os,
petic¡ones y experiencias documentadas por el equipo multidisc¡pl¡nar¡o de
la SENAF a nivel nacional, al momento de brindar acompañamiento,
atenc¡ón y protección por medio de entrevistas, acompañamientos y

seguimientos personalizados.

En ese mismo sent¡do, en aras de garant¡zar un mecanismo birideccional
de comentários y respuestas, las personas ¡nleresadas/sol¡c¡tantes
pueden remit¡rlas por medio de las s¡gu¡entes vfas:

Personalmente en las Oficinas Regionales de la SENAF en las
ciudades de San Pedro Sula y Tegucigalpa.
Por med¡o de correo electrón¡co a las s¡guienles direcciones:
mov¡lidadhumana.senaf@gma¡l-com i udfsenaf@gma¡l.com

La petic¡ón, consulta, cometario o sol¡citud pert¡nente deberá de ser
dirigida a la persona Coordinadora de la Un¡dad de Desplazamiento
Fozado lnterno, para su recapción y soguim¡ento en compañla del equipo
multidisciplinario.

Coord¡nación conjunta enúe el ACNUR y la SENAF para garantizar una

respuesta efectiva y centrada á las neces¡dades de la n¡ñez en situación o
riesgo de desplazamiento for¿ado interno, n¡ñez relornada con
neces¡dades de protección, niñez solic¡tante de asilo y niñez refugiada en
ten¡lor¡o hondureño, a través de los siguientes mecanismos:

'l . Presentación de informes mensuales, entre los pr¡meros 10 días
del mes siguiente, para la presentación de resultados y

cumplim¡ento de indicadores.
2. Reun¡ones mensuales para el seguimiento de acüvidades o

acc¡ones del Proyecto, evaluación de resultados, redef¡nic¡ón de
tareas o ¡ndicadores de acuerdo al avance, asícomo analizar la
evoluc¡ón del presente Plan da Traba.io y las ¡ntervenc¡ones y

act¡vidades realizadas en el marco de este plan.

3



para RefugiadogPlanes
d6 Respuésfa
Hunan¡tada (RRP/HRP,
po¡ sus s,brss 6/,
¡nglésWos
llamados/respuesta6
coordinadas dirigldos por
la ONU (cuando proceda),

¡nclu ida la p artic¡pación
de la población

d e s l¡ n ata r ¡ a d e I p royo cto.

Si Nocado, puede ut¡l¡zal
este eapac¡o para reseñar
ot.as contibuciones del
socio, como las
conti buciones en e specie
o f¡ nanc¡eras p¡ev¡stas.

Otras asoc¡aciones y
subcontrat¡stas
Enunere todos los
subcorüafisaas conocidos
y oüDs soobs,r,plicados,
y especiñqua su func¡ón y
las contibuciones
p/evisfas.

ÚD UNHCR

Detalles del proyecto
Ut¡lice elespacio que aparece a continuación para describ¡r las actividades que se llevarán a cabo en
cada área de Resultados y para especlicar la ubicación o ubicaciones donde se realizarán d¡chas
actividades.

Thc UN R6lú9e Agúcy

3. Para garant¡zar la atención, protección, seguimisnto y la adopción
de soluciones duraderas a la niñez en s¡tuación o riesgo de
desplazamiento forzado interno, niñez retomada con necesidades
de prolecc¡ón, niñez sol¡citante de as¡lo y niñez refugiada, se
coordinara (enlre otras) con las siguientes inst¡tuc¡ones y
mecanismos de protección:

- Secretaría de Dérechos Humanos.
- Secretaría de Seguridad
- Comisionado Nac¡onal de los Derechos Humanos
- Secretarla de Relac¡ones Exter¡ores y Cooperación lnternacional
- lnst¡tuto Nacional de M¡gración
- Secretarfa de Desarrollo Soc¡al
- Consejo Noruego para los Refug¡ados
- Com¡lé lntemacional de la Cruz Ruja
- Cruz Roja Hondureña
- Casa Alianza Honduras
- UNICEF

Seleccione la opclón apllcable.

EJ No procede

D Apticable s6gún la ¡nformación que f¡gura a continuación

OA8: B¡enestar

Act¡vidades

Danlf y El Parafso (CAMI Francisco Paz y El Pescadero), Ocotepeque
(Machuca):

N¡ños, niñas, adolescentes y sus famil¡as en mov¡m¡entos m¡xtos
- Br¡ndar orientación general e información a niños, niñas, adolescentes

y sus famil¡as de d¡versas nacional¡dades duranté su tránsito por el país.

- ldentif¡car necesidades de protecc¡ón o vulnerac¡ón de derachos.
- Articulación con mecanismos de protección, refug¡os, albergues, zonas

seguras o ¡nstituc¡ones que brindan acceso a serv¡cios básicos.
- Brindar el acceso a llamadas telefón¡cas a nivel nacionál e ¡ntemacional

y acompañam¡ento de las Unidades de Transporte cuando sea
necesario.

Área de resultado

Ubicación

El Paraíso, Danlí,

San Pedro Sula y

Ocotepeque.

4
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Area de resultado OA5: Niñ62

Ubicecióñ Actividades

Nacional

Teguc¡galpa,

Franc¡sco Morazán

San Pedro Sula,
Cortés
Comayagua,
Comayagua
Choluteca,
Choluteca
La Ceiba, Atlánt¡da
Santa Rosa, Copán

(f_t) *,""+r_H§"6

Niños, niñas, adolescentes y sus fam¡lias desplazadas ¡nternas, en riesgo de
desplazam¡ento y relornados con neces¡dades de protección. (San Pedro Sula
, Centro Belén)

- Brindar auxilios psicológicos y servicios de salud mental y apoyo
psicosocial a la niñez en situac¡ón de desplazamiento fozado ¡nterno;

- Brindar asistenc¡a legal o asesoría juríd¡ca a la niñez, adolescencia y
fam¡l¡a en situación o riesgo de desplazamiento forzado ¡nterno;

Articulación y derivac¡ón con diferentes serv¡c¡os especial¡zados de atención y
protecc¡ón de la niñez en situación o r¡ésgo de desplazam¡ento for¿ado intemo,
en el marco de las rutas de atención ¡nternas de la SENAF y el Programa de
Re¡ntegrac¡ón.

Serv¡cios ¡nd¡viduales de protección de niñez, entre ellas:
- Atención psicosocial, apoyo emoc¡onal y psicológico.
- Asesorla, as¡stencia o pfotección legal.
- Representac¡ón legal ante la falta ds sus representantes legales o

tutores.
- Estud¡o e ¡dentilicación de riesgos en su entorno, familia, comunidad.

escuela, entre otros.
- Art¡culación para su acceso a servicios de protección duradera.
- Articu¡ación, estudio y seguim¡ento para garantizar su un¡dad o

reun¡licac¡ón fam¡liar.
- Art¡culación para su acceso a servic¡os y derechos básicos como:

salud, v¡v¡enda, alimentac¡ón, educación, entre otros.
- Seguimiento a los servic¡os prestados y mecanismos de protección a

personas en situac¡ón o riesgo de desplazamiento foeado interno.
- Capacitaciones en protección de n¡ñez en situación o riesgo de

dssplázamiento foaado ¡ntemo para los funcionarios de las ofc¡nas
regionales ub¡cadas en la c¡udad de Teguc¡galpa, La Ceiba, San Pedro
Sula, Santa Rosa de Copán, Comayagua y Choluteca, abordando
temát¡cas sobre: generalidades del desplazam¡ento forzado intemo,
conceptos básicos sobre desplazam¡ento forzado interno, legislación
nacional e internacional sobre desplazam¡enlo fozado y refugio,

sislemas nacionales de protecc¡ón, principios básicos y estándares
¡nternacionales de atención a niñez en s¡tuación o r¡esgo de

desplazam¡ento for¿ado ¡nterno.
- lmplementación de la metodologla de gestión de casos, en el marco del

programa de re¡ntegración para la ¡dentilcac¡ón de neces¡dades de
protección de forma ¡nd¡v¡dual¡zada a niñez retornada y niñez retornada

con neces¡dades de protecc¡ón, elaborac¡ón de plan de geslión de

casos, derivación, articulación y acceso a serv¡cios que garanticen su
protección y re¡ntegración am¡gable y segura a la soc¡edad posterior a

su retomo.

Plazos

Brindar primeros aux¡l¡os ps¡cológicos y conténción en cris¡s.
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105

# de personas
que roc¡ben
or¡entación
geñeral

qftl UNHCR
The UN Fetulee Agéncy

Fecha de inicio

01108t2024

Fecha de fin

31t1212024Período de
EJecuc¡ón

Per¡odo de
llquldaclón

01t01t2025 31t01t2025

Duración (incluido 0'll0u2o24
el Ciene del
Proyecto)

31t03t2025

Resultados y recursos
Las partes han acordado más detalles en un Plan Financiero y en un PIan de Resultados, que se
recogen en la sigu¡ente tabla. El Plan Financiero y el Plan de Resultados están ¡ncorporados por

referencia al presente Plan de Trabajo del Proyecto.

Producto Act¡vidades clave por indicador

Las personas a las que ACNUR sirve rec¡ben
asistencia y serv¡cios multisector¡ales (inclu¡das las
intervenciones en efectivo).

Brindar asistenc¡a legal o
asesorla iurfdica a 55 NNA y
familia en s¡tuac¡ón o r¡esgo de
desplazamiento fozado ¡nterno.

# de personas Representac¡ón legal de NNA no
que reciben acompañados.
asistencias Articulación y derivación con
legales d¡ferentes serv¡cios

especializados de alención y
protección de la niñez en
situac¡ón o riesgo de
desdazamiento fotzado intemo.
Brindar orientac¡ón general e

¡nformación a 1,150 NNA y sus
familias de d¡versas
nac¡onal¡dades durante su tránsito
por el país.

ldentificar necesidades de
protección o vulneración de
derechos.
Art¡culación con mecanismos de
protección, refugios, albergues,
zonas seguras o ¡nst¡tuc¡ones que

br¡ndan accéso a serv¡c¡os

básicos.
Brindar or¡entación general e
iñformación en Centro Belén a
300 NNA retomados con

Presupuesto total por
Producto

HNL

1,f88,308.6'l

6
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necesidades de protección y sus
familias
Brindar orientación general e
informacióna5NNAysus
familias solicitantes de asilo y
refugiados.

Brindar primeros auxilios
# de consultas psicológicos y contención en
en los servicios crisis; servicios de salud mental y
de salud mental apoyo psicosocial en 75
y apoyo consultas ya sea a NNA en
psicosocial situación de riesgo de
apoyados por desplazamiento forzado interno y
ACNUR retornados con necesidades de

protección.

Las instituciones, autoridades locales y socios
cuentan con mejores capacidades técnicas para
prevenir riesgos y abordar necesidades relacionadas
c/ detonantes del desplazamiento, incluido
reclutamiento y vinculación de NNA

Realización de 6 jornadas de
capacitación en las 6 Oficinas
Regionales a nivel nacional,
alcanzando 60 funcionarios en
donde se abordarán, entre otras,
las siguientes temáticas:

# de personas generalidades, conceptos
capacitadas en básicos, legislación nacional e
protecciónde internacional,sobre
niñez desplazamiento fozado interno y

refugío; sistemas nacionales de
protección, principios básicos y
estándares internacionales de
atención a niñez en situación o
riesgo de desplazamiento fozado
¡ntemo.

# de niños, 60 NNA recibiendo servicios
adolescentes, especializadosen protección de
padres y niñez: atención psicosocial, apoyo
cuidadoresque emocionalypsicológico.
reciben AsesorÍa, asistencia o protección
servicios legal.
individuales de Estudio e identificación de riesgos
protección de en su entorno, familia, comunidad,
niñez escuela, entre otros.

Articulación, estudio y
seguimiento para garantizar su
unidad o reunificación familiar.

Articulación para su acceso a
servicios y derechos básicos
como: salud, vivienda,

Ú»!J"T!.H§H

10E

737,507.39

7
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alimentación, educac¡ón, enlre
olros.
Estudlos socioeconómicos y
planss desanollo dé planes dé
seguimi6nto.
Segu¡miento a los servic¡os
prostados y mecan¡smos de
protecc¡ón a personas en
situac¡ón o riesgo de
desplazamiento forzado inlerno.

TOTAL GENERAL 1,925,816.00

Apoyo
Las cláusulas de derecho de uso en las Areas de Espec¡alizáción son obl¡gátorias cuando el ACNUR
presta a un Soc¡o activos del ACNUR por un período determinado. Al f¡nál del período, el Activo del
ACNUR prestado debe devolverse al ACNUR o detallarse en el plan de trabajo del proyecto dsl año
siguienle.

Cuestionar¡o de control ¡nterno de la
ONU (lCO, por su sigla en inglés) o
evaluación de control interno del
ACNUR (lCA, por su sigla en ¡nglés)

Rogultados do la auditoria dal
Ployecto
Se reflero a /os rBsu/fados más recientes de
la auditoia del prcyecto de la ONU y del lcQ
al soc¡o (en los últ¡mos lr"s años). S¡ no se
d¡spone del ICQ de los ¿rlt mos l/es a/tos,
remltase a la ICA del ACNUR más Íec¡ente,

Factores adic¡onale8

Comprobación de los controles básicos

Fecha de inicio del préstamo

N/A

IDD/MM/AAAA]

IDD/MM/A¡¡4¡

IOD/MM/AAAAI

IDD/MM/AAAAI

Calificac¡ón de riesgo

Opinion modificada o ICAJICQ no d¡sponible = riesgo
alto/s¡gnif¡cat¡vo (de forma predeterminada)

8

Otro

Activos de ACNUR en préstamo

lD Activo ACNUR Descr¡pción activo ACNUR

N/A N/A

flnsertar] lnsertarl

flnsertad flnsertarl

flnsertar] Insertarl

flnsertar] Insertarl

Evaluación de riesgos
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lncluya los factores adic¡onales que el
ACNURtuvo en cuenta a la hora de decid¡r
/os cortroles básrbos, cuando proceda.

Es otro, especifique Por ser socio nuevo no ha sufrido ejercic¡os de aud¡toria
externa; sin embargo cuenta con evaluación HACT con
categoría de riesgo bajo.

Controles básicos

Número esperado de pagos
Esto número debe co¡ncídh con el Plan
Financ¡erc acordado

Valor del prlmer pago
Porcentaje del valot total del proyecto cuando
este se detemine. Esle yo debe coincidi con
el Plan F¡nanc¡eÍo acordado

Desglose de los gastos de personal
del soc¡o
lndique s¡ sera obliga¡orb que el Socio
presente un desglose de /os gaslos de
persona ¡mputados al prcyecto con cada
lnforme Financ¡erc del Proyedo.

Flex¡bil¡dad presupuestar¡a
Cafificac¡ón de iesgo altds¡gnífrcativo
SIEMPRE = 30 % nexibilidad prcsupuestaia.

620A

Sí

L¡mitada a 30%

Presentación de informes
Aunque los lnformes Financieros del Proyecto (PFR) deben env¡arse en elformalo proporcionado por
el ACNUR, el socio y el ACNUR decidirán coniuntamente el formato dél resto de informés. Cuando los
socios ya realicen otras actividades relacionadas de seguim¡ento y presentación de ¡nformes (como la
presentación de informes ¡nterinstitucionales y/o sectoriales), el ACNUR podrá aprobar el uso de las
herramientas y formalos corespondientes para salisfacer algunos de los requisitos de presentación
de ¡nformes que se recogen a cont¡nuación.

2

lnforme

lnforme
Financ¡ero
del Proyecto

PIazos y requisitos

Se neces¡tan un mínimo de tres lnformos F¡nanciaros
del Proyecto PFR para un plan de trabajo de un
proyecto de 12 meses. En caso de que se neces¡ten
más ¡nformes f¡nanc¡eros, indiquelos en el apartado
«otros» más abajo.

Especifi qu e la docume ntac¡ón

¡uEl¡l¡cativa que dabe
ptesentar el Soc¡o con cada
¡nforme fr nanc¡ero (opc¡onal ).

Reporte de personal,

concit¡aclones y extractos
bancarios del periodo,

auxiliar de gastos,

conciliación de cuentas por

cobrar/pagar o de proyecto
(según aplique).

Fecha de f¡nal¡zac¡ón del
período del informe:

Fecha de vencim¡ento del
PRF:

IDD/MM/AAAA]

[DD/MMiAAAAJ

I

Fecha de f¡nalizac¡ón del
período dél ¡nforme:

[DD/MM/AAAA]

Puede consultar más instrucciones de la DSPRylt\,,1AS sobre los cálculos recomendados para
comprobar los controles básicos.
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Fecha de vencim¡ento del
PRF:

(lt) U]tIHCR
Th€ UN ñ61ú0!É Aqency

lnformés dc
resultados

Fecha de flnallzac¡ón del
período del infome
¡nt6rmod¡o:

Fecha de vencim¡ento del
PRF ¡ntermed¡o;

(Hüa una fecha antas del 10 de
d¡ciembre)

IDD/MMiAAAA]

31t10t2024

10111t2024

Fscha de f¡nalización del 3111212024
período del ¡nforme de fin de
año:

Fecha de vencim¡ento del
PRF de f¡n dB año ' 1olo2l2o25

(Hija una fecha antes del 15 de
febrero)

Fecha do final¡zación dsl perfodo del lnforme: 311'1212024

F6cha de venclmlenlo acordada: 1OlO2l2O25

Fecha de ffnal¡zac¡ón del perlodo del lnforme: [DD/MM/AAAAI

Fecha de vencim¡ento acordada: [DD/MM/AAAAI

Fscha de finallzaclón del psrfodo del lnforme: [DD/l\¡M/AAAAI

Fecha ds vsnc¡m¡ento acordada: [DD/MM/AAAAI

Fecha de f¡nal¡zación del período del ¡nforme de fin de año: IDD/MM/AAAA]

Fecha de venc¡m¡ento acordada: [OD/MM/aaa¡¡

Fecha de finalizac¡ón del perlodo del ¡nforme: 3111212024

Fecha de vencimlento acordada: 1010212025

lnformes
doscrlptivos

lnforme
Flnal de
Asociación

(lnfome
PFA}

Fecha de finalizac¡ón del período del informe descrlptlvo: [DD/MM/AAAAI

Fecha de venclm¡ento acordada: [DD/MM/AAAAI

n No apl¡cable (en el último año del Acuerdo Marco de Asoc¡ación)

Fecha ds v€nc¡miento acordada: [DD/l\¡M/AAAA]

EI No aplicable (en otros años)

Otro Reporte mensualde ind¡cadores, a ser entregado hasta el 10 del mes s¡guiente.

't0
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Apéndices adicionales

Apéndice Ínsertarl

Apénd¡ce nsertarl

Este proyocto lmpllca el tratamiento de Oatos Personales: Sf

En caso afimativo, el Tratámiento de Dato:

[lse rige porelAcuordo de Protección de Oatos (planti[a a); o

E ss rige por el Acuérdo de Protección de Datos (phntllla b), en cuyo caso se aplican las sigu¡entes
disposiciones:

Particularidades del Tratamiento de Datos

Func¡ones de Seleccione la opción aplicablc.
las partes E Relac¡ón de Responsable a Encargado (C2P, por su sigla en inglés): en la

que el ACNUR es €l Responsable y el Socio es el Encargado

D Relación de Responsable a Responsable (C2C, porsu sigla 6n inglés): en la
qué tánto el Socio como el ACNUR ¡ntervienen como Responsgbles

Complete las s¡guientes secciones, én función de si la relación es de Résponsáble a

Responsable o de Responsable a Encargado:

Responsable a lntercambio posterior SeleCeto¡e ¡ni1 ¡pClCTr.
Responsable
ic2c) En ca3o af¡rmat¡vo, espacifique aqui los terceros

Atencbn: Se requiere contlalados:
la autodzación dal
ACNUR pan terceros
contratados [lnsertarj

Responsablea Subencargados
Encargado
(c2P)

Seleccione la opción apl¡cable.

! No procede

D El ncuuR autoriza al Socio a contratar a los
sigu¡entes Sub encargados para el tratam¡ento de
Datos Personales:

flnsertad

Mot¡yos de reténción tras la final¡zación del proyecto

fl No procede

f] nsertarl

Retención

11

Protección de datos
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Alf¡nalizar el Proyeclo, el Socio:

E eliminará todos los Datos Porsonales tratados en el
marco del Proyecto.

E devolverá todos los Oatos Personales tratados en el
marco del Proyecto.

! no procede - [el ACNUR lo ¡nd¡cará durante el
transcurso del Proyectol

Para todas las Relaciones (C2C y C2P), rellene las s¡gu¡entes entradas:

Selecc¡one todas las opciones aplicables.

Naturaleza y final¡dad dal tretam¡Ento:

fl Violencia de género (VG)

fl Protecc¡ón de la ¡nfanc¡a

fl Superv¡sión de la protección

E Gesüón de casos de protección

E Soluciones duraderas

E Asistenc¡a en efect¡vo y cupones

f] Programas de medios de vida é ¡nclusión económica

! lnclusión financiera

E Construcc¡ón y reconstrucción de refugios

! Vivienda, t¡ena y propiedad

E As¡stencia alimentar¡a

E D¡str¡buc¡ón de suministros, incluidos artículos bás¡cos y doméstlcos

E Gesüón de almacén e ¡nventár¡o

E Salud - general

I Agua, saneamiento e higlene (WASH, por su sigla en ingkés) en situac¡ones

de emergencia

f] Programas de educación

! Energía

f] Recursos naturales, contiam¡nación ambiental y acc¡ón por el cl¡ma

I Gestión de combust¡ble

D Manten¡m¡ento/reparación de vehículos del ACNUR

E Derecho de uso de los activos del ACNUR

Otro:

!nserlarl

Part¡cularidade
s del
Tratamiento de
Datos

E Medidas de acceso y control

de usuarios:

Unsertarl

12
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Leye3 de
Protecc¡ón de
Drtog

Método de
Transferenc¡a

Ü Elementos de los Datos
Personales:

Insertar]

! Almacenamiento y

transferencia de Datos
Personales:

Insertar]

nsertarl

Selocclone la opclón apllcablo.

I No procede

E flnsertarl

Insertar]
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1. Trabajar juntos

F¡rmantes v comunicac¡ones. Los firmantes de este Plan de Trabajo del Proyecto están
autorizados a ¡ntervenir en nombre del ACNUR y del Soc¡o en el marco de este Plan de Trabajo
del Proyecto. La conespondencia oficial relacionada con este Plan de Trabaio del Proyecto se
dirigirá alfirmante de cada parte, a menos que elfirmante indique otra cosa m€diante
delegac¡ón.

Notificaciones. Cualquier notificáción formal que deba realizarse en virtud de este Plan de
Traba¡o del Proyecto (por ejemplo, para rescind¡rlo) deberá entregarse por escr¡to al firmante de
una parte.

Anexos. El Soc¡o cumpliré con el Plan Financiero y el Plan de Resultados, así como con ¡as

cond¡ciones de cualqu¡er anexo un¡do a este Plan de Trabaio del Proyecto.

3. Plazos

Duración de este Plan de Trabaio del Provecto. El Plan de Trabajo del Proyecto seguirá v¡gente
durante la duración indicada más arr¡ba, salvo que una de las partes lo resc¡nda

anticipadamente, según lo permitido por el Acuerdo.

Elecución. El Soc¡o debe eiecutar el Proyecto dentro del Periodo de Ejecuc¡ón.

Presentac¡ón de informes. El Socio debe presentar los informes enumerados más arriba dentro
de los plazos establec¡dos. La fecha de venc¡m¡enlo representa la última fecha pos¡ble en h que

el Socio puede presentar el informe.

Liouidación. Durante el Período de Liquidác¡ón, el Soc¡o debe liquidar todos los compromisos
f¡nanciaros existenles que haya acordado para el Proyecto, y no acordar n¡ngún nuevo

compromiso financiero o de otro t¡po.

Prórrooas. Por regla general, eIACNUR no aceptará plorrogar el Periodo de Ejecuc¡ón o el

Periodo de Liquidación salvo que concunan circunstancias excepcjonales y a discreción del

ACNUR. S¡ el ACNUR consiente ampliar alguno de los plazos, se acordará con el Socio en un

acuerdo independ¡ente por escrito. Cualquier sol¡citud de prórroga deberá presenlarse al

firmante del ACNUR antes de f¡nales de noviembre del año de ejecución, para su estud¡o, y

acompañada de una explicación detallada sobre por qué se debería aceptar la sol¡c¡tud.

4. Protección de datos

Evaluación de la caDacidad de Drotecció n de delos v seouridad de la información . Está

evaluación solo es necesar¡a si el Proyecto ¡mplica un lratamiento de Datos Personales. El Socio
se compromete a aplicar las medidas de mil¡gación de riesgos ¡dent¡f¡cadas grac¡as a esla
evaluac¡ón.

Ut) *r",1"{-t!".o^-E
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2. Obligaciones adicionales para el Proyecto

Agalgq. El Soc¡o se compromete a e¡ecutar el Proyecto en la Ubicac¡ón y para b Población,
según se haya establecido en este Plan de Traba.io del Proyecto. El Socio y el ACNUR
colaborarán para lograr los resultados acordados.
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Acuerdo Marco de Asociación

El ACNUR es un órgano subs¡diario de las Naciones Unidas dedicado a salvar v¡das y a construir
un me.ior futuro para millones de personas desplazadas forzadamente y apátridas.

El ACNUR y el Socio reconocen que el desplaza m¡ento for¿oso y la apatrid¡a presentan retos
humanitarios complejos y urgentes que requieren una respuesta colaborativa. El ACNUR y el
Socio se comprometen a colaborar en pie de ¡gualdád para aprovechar sus respectivas fortalezas
y recursos para conseguir el objet¡vo común de proporcionar protección, soluciones y asistencia
a las personas desplázadas forzadamente y apátr¡das.

El Acuerdo Marco de Asociación (PFA, por su s¡gla en inglés) establece cómo colaborarán el
ACNUR y el Soc¡o y s¡enta las bases de su asoc¡ación, basada en el respeto mutuo, la confianza
y los valores compartidos.

Acuerdos
Acuerdo Marco de Asociac¡ón. Se mmpone de las presenles Cond¡c¡ones de Asoc¡ación y de
una Portada dél Acuerdo Marco de Asociación y se aplica a todos los proyectos realizados a

escala nac¡onal o regional o que incluyan a proyectos concretos financiados por la sede del
ACNUR. Establece:
. los térm¡nos y condlclones de la colaborac¡ón de las pales y cómo funciona su relación a

n¡vel global;
. las funcione3 y responsab¡l¡dades genorales de cada parte;

¡ los mecanismo8 de comunicac¡ón e informac¡ón sobre el modo en que las partes se

comunicarán entre sÍcompartirán informes de progreso y actualizaciones del proyecto;y
. un marco de seguimiento y evaluación para determinar cómo las partes supervisarán y

evaluarán el progreso de un proyecto y ul¡l¡zarán esos resultados para mejorar la asociac¡ón
y sus resultados.

Plan de Trab4o del Proyecto. Se trata de un acuerdo independ¡ente que contendrá información
como:

. el alcance de la cotaboraclón de las pa¡tes, como los resultados específims de la
asoc¡ac¡ón;

. qué apoyo financlero y de otro tlpo proporclonará el ACNUR al Socio durante la ejecución
de un proyecto;

. los sectores, las áreas de resultados y las áreas de especial¡zación en las que participará el

Socio y, por lo tanto, las normas que el Soc¡o se compromete a cumpl¡r;
. los detalles de un proyecto que el Socio se haya compromet¡do a eiecutar; y

. los roquis¡tos de información del Socio.

Acuerdo de Protecc¡ón d6 Datos. En caso de que el Socio haga un tratam¡ento de datos
personales de personas fisicas en virtud del PFA, todo el tratamienlo de datos personales se

regirá por los términos del Acuerdo de Protección de Datos.

(L» *f,ll"t!_c^"8
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1. Sobre el Acuerdo

El PFA. El Acuerdo Marco de Asoc¡ac¡ón (PFA, por sus siglas en inglés) rige la relación entre las
partes a nivel global y se apl¡ca a todos los Planes de Trabajo del Proyecto que las partes puedan
suscribir en v¡rtud del mismo.

Plan de Trabaio del Provecto. Podrán suscr¡birse uno o varios planes de trabajo de proyecto que
describan el alcance y los detalles de un proyeclo (un Plan de Trabajo del Proyecto) para cuya
ejecuc¡ón las Partes acuerden colaborar (cada uno un Proyecto). Todos los Planes de Trabajo
del Proyecto están sujetos a las cond¡c¡ones del PFA,

El acuerdo comoleto. El Acuerdo (tal y como se def¡ne en lá Portada del PFA) es el acuerdo
completo entre las partes. Cualquier conversación prev¡a u otro acuerdo relac¡onado con su objeto
quedará sustituido por este Acuerdo.

2. Trabajar Juntos

Alcance. Las parles colaborarán en uno o más Proyectos que se descr¡b¡rán a afto nivsl en la
Portada del PFA. Cada proyecto tendrá un ámb¡to de apl¡cación dist¡nto y se descr¡birá con detalle
en un Plan de Trabajo del Proyecto.

Notif¡caciones. Cualqu¡er not¡f¡cac¡ón formal que deba realizarse en virlud del Acuerdo deberá

entregarse por escrito al signalario respect¡vo del Acuerdo, a menos que el s¡gnatario ¡ndique lo

contraÍo por escrito.

Seouimiento v revis¡ón mniuntos. En un espfritu de cooperación y consulta, las partes acuerdan

entablar un diálogo ab¡erto y constante a lo largo de toda la asociac¡ón. El ACNUR y el Socio

supervisarán conjuntamente un Proyecto a lo largo de su ejecución y se informarán mutuamente

en las reuniones de revisión, según sea necesario.

S¡stemas. El ACNUR utiliza un sistema de gestión de proyectos llamado "Project Report¡ng,

Oversight and Monitoring Solut¡on' (PROMS) pará una gest¡ón electrónica eficiente de las

asoc¡aciones y exhorta a sus Socios a registrarse y ut¡lizar PROMS siempre que sea posible.

Vers¡ón española 2.0 Diciembre 2023

lnterpretac¡ón. A excepción de la página de resumen que precede a esta página, todos los
térm¡nos definidos en estas Condiciones de Asociac¡ón aparecen en negr¡ta.
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Obligaciones
3. ObligacionesGenerales

Parte
résponsable

Todas las
pañes

(t) H,t{,j!§B

Obligaciones

Trabaiar ¡untos. ACNUR y el Socio eiecutarán elAcuerdo siguiendo los
Prifciplos de Asocrariiórl - a saber, igualdad, transparencia, enfoque
orientado a resultados, responsabil¡dad y complomentar¡edad.
Coooerar. Cooperar y ayudarse mutuamenle en el cumpl¡miento de las
obl¡gaciones derivadas del Acuerdo.
Socio sust¡tuto. Si las act¡vidades del Socio cesan durante el Periodo
de Ejscución de un Proyecto, el Socio se compromate a coopsrar con
el ACNUR para ¡dentifcar una organizac¡ón adecuada que asuma su
papel en la finalizac¡ón del Proyacto.

lnvolucrar a Personas Desolazadas Fozadamante v Aoátridas.
lnvolucrar a las Personas Desplazadas Fozadamente y Apátridas
(como se defne en un Plan de Trabajo del Proyecto en el Ambito del
Proyecto) en la planificación, seguim¡ento, rev¡sión y evaluación de
cada Proyecto.

Apovar la localización. Apoysr y fomentar el compromiso con los
¡nterlocutores locales y trabajar para garantizar la sostenibilidad del
proyecto, en la med¡da de lo pos¡ble.

Edad. Género v Diversidad. Cumplir la politica del ACNUR sol)re edad.
géncrc y di'/ersidad d¡sponible en Refworld.
Enfooue comun¡tario. Comprometerse con un enfoque y unos pr¡ncipios

de protecc¡ón centrados en la comunidad para fomentar la asociación
con las comun¡dades y aprovechar sus capacidades para generar
resullados de protección eficaces y sosten¡bles.
Buscar recursos ad¡c¡onales. Si es pért¡nente y posible para un
Proyecto, tratar de movil¡zar recursos, obtener financiac¡ón adic¡onal y
otras contr¡buc¡onés de fuentes d¡ferentes delACNUR.

Prooorcionar amvo. Proporcionar al Socb el apoyo déscrito en un Phn
de Trabájo del Proyecto.
Colaborar. Hacér todo lo posible para cooporar, comprometerse y
apoyar al Socio a lo largo de la enlrega y ejecución de un Proyeclo.
Esto puede consistir en asegurar la colaboración de otras
organizac¡ones human¡tarias y partes interesadas, y servir de enlace
con los gob¡ernos anf¡triones, cuando sea necesar¡o.

Areas de Esoecialización. Cumplir las condic¡ones (d¡sponibles en el
UNPP) aplicables a las Areas de Espec¡al¡zación seleccionadas en un

Plan de Trabajo del Proyecto.

Aprovechar al máximo las exenciones f¡scales. Aprovechar al máx¡mo

el uso de las facilidades o exenciones fiscales a las que pueda optar el
Soc¡o util¡zando el estatus de organización benéfica al que pueda lener
derecho al trabajar con el ACNUR.

ACNUR

El Socio

Manlener informado al ACNUR. Notificar al ACNUR cua lqu¡er cambio
en las contribuciones confirmadas o nuevas para un Proyecto
procedentes de otras fuentes.

Versión española 2.0 D¡ciembre 2023
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Garantías. El Socio garantiza al ACNUR de forma permanente que el Socio:
. tiena áutoridad l6gal para suscribir elAcuerdo;
. está registrado y veriñcado en el UNPP,y
r proporcionará al ACNUR información compleia, veraz y exacta sobre el UNPP, duranle el

pmceso de selecc¡ón de cada Proyécto y en todos los informes (como se describe más
adelante).

Consecuenc¡as del ¡ncumpl¡m¡ento. Si el Socio ¡ncumple sus garantías o cualquier otra obligación
en v¡rtud del Acuerdo, el ACNUR podrá retener el apoyo o rescindir el Acuerdo, en función de la
naluralaza del incumplimi6nto, de conformidad con la Cláusula 24.

Aol¡cab¡lidad de la financiación. Las siguientes Cláusulas de esta sección se aplican s¡ algún Plan de
Trabaio del Proyecto establece que el ACNUR proporc¡ona al Socio finánc¡ación para un Proyecto
(Fondos).

Plan Financiero. El Socio elaborará un plan financiero para ejecutar cada Proyecto (Plan
Financicro), que deberá ser aprobado por el ACNUR y estará d¡spon¡blé en PROMS. El Socio

deberá utilizaÍ todos los Fondos exclusivamente de conformidad con el Plan Financ¡ero y el

Acuerdo.

Suoerv¡sión. Durante la fase de planificación de un Proyecto, el Socio se compromete a facilitar al

ACNUR la información que éste le sol¡c¡le con el fin de evaluar las suposic¡ones realizadas para

preparar el Plán Finánciero.

D¡vulqac¡ón de la financiac¡ón. Al f¡rmar elAcue rdo, el Socio da su consent¡m¡ento para que todos

los Fondos aporlados en v¡rtud dal Acuerdo se publ¡quen en el s¡tio web dal ACNUR sobre la base

de las categorías pertinentes de las nor¡¡as cle la lniciatlva lnternacional para la Traosparercla cle

la AyLrda. El Socio acepta que el Acuerdo pueda ser publicado en un s¡tio web ptlbl¡m, y que el

ACNUR puede divulgar los Fondos cúnced¡dos para mantener su compromiso con la sficacia, la

transparenc¡a y la rendición de cuontas.

Versión española 2.0 Diciembre 2023

. Cumolimiento. Cumplir las normas ¡ntemac¡onales y la leg¡slación
aplicable en las jurisdicciones en las que opera el Soc¡o, asl como las
condiciones del Acuerdo.

Financiación

4. Plan Financiero

(ü
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5. Como se desembolsan los Fondos

Paoos ad¡c¡onales. El ACNUR solo desembolsará pagos adicionales después de recibir y verifcar
los informes financieros periód¡cos del Socio que describan cómo se han utilizado los fondos de
los pagos anter¡ores (lnforme Financiero del Proyecto). Remítase a la Cláusula 12 (lnformes y
verificación) para obtener más ¡nformación sobre cómo hace eIACNUR.

Paoo final. Se inv¡ta al Socio a presentar con pront¡tud su solicltud de pago final para que el
ACNUR pueda verificar su lnforme F¡nanciero del Proyecto y desembolsar los fondos mucho antes
de que f¡nalice el Per¡odo de Ejecuc¡ón de cada Proyecto (tal y como se def¡ne en el Plan de
Trabajo del Proyecto). EIACNUR no ampliará los plazos de los Proyectos salvo en circunstanc¡as
excepcionales y á su d¡screc¡ón. Cualqu¡er solicitud de este t¡po deberá presentarse a la operac¡ón
pertinante deIACNUR antes de finales de noviembre, dentro delaño de ejecuc¡ón aplicable, para
su debida considerac¡ón, y acompañada de una explicación detallada.

El ACNUR no éfectuará paqo alquno al Socio. salvo oor los trabaios v servicios satisfacloriamente
realizados de conformidad con elAcuerdo antes de la fecha de terminación.

6. Cuentas bancarias, divisas y contabilidad

Cuentas bancárias. El ACNUR abonará los Fondos en una única cuenta bancaia, cuyos datos
serán facilitados por el Soc¡o y verificados por el ACNUR, en un formato estándar. Si el Socio
desea camb¡ar su cÁrenta bancária des¡gnada cuando un Plan de Traba.lo del Proyecto esté en
vigor, deberá presentar una solicitud formal a la operac¡ón en el pals a través de dicho formato
estándar.

TiDo de cuenta bancaria. El t¡po de cuenta bancaria del Socio será

Separada, lo que signif¡ca que el Soc¡o d¡spone de una cuenta dedicada exclusivamenle a

recibir fondos del ACNUR. En ese caso, debe devengar intereses s¡empre que sea pos¡ble,

o
Compart¡da, lo que s¡gnifica que el Soc¡o recibe financiación de otras fuentes de terceros en

la misma cuenta ut¡l¡zada para rec¡bir Fondos delACNUR. El Socio debe asegurárse de que

dispone de práct¡cas contables qus pormitan que el ACNUR o un tercsro autor¡zado por el

ACNUR para llevar a cabo una aud¡toría puedan rastrear y aud¡tar los Fondos
adecuadamente.

Moneda v tipos de cambio. El ACNUR abonará al Socio los pagos en la divisa espec¡f¡cada en el

Plan F¡nanc¡ero, y todos los informes de gastos que el Socio proporcione al ACNUR deberán estar
en esa misma moneda. Durante la eiecución de un Proyecto, se ent¡énde que el Soc¡o puede

(lt) t",t{"H§a
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Pr¡mer oaoo. EIACNUR desembolsará los Fondos al Socio en varios pagos. El importe del primer
pago se establecerá en el Plan F¡nanciero.

A¡ustes. El ACNUR decidirá la cantidad que se liberará en cada plazo en func¡ón de la ejecuc¡ón
del Proyecto por parte del Socio hasta ese momento y del trabajo previsto para el siguiente
per¡odo. El ACNUR podrá ajustar el importe de un pago si:
. El ACNUR no está de acuerdo o encuentra discrepancias en el lnforme Financiero de un

Proyecto;
. el Soc¡o no ha utilizado o no ha informado sobre todos los Fondos de un paqo anterior, o
. se constata que el Socio debe aIACNUR gastos ident¡ficados €n aud¡torías, inv€stigaciones

u olras constalacionés.
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¡ncurrir en gaslos en una moneda diferent8. Para que el ACNUR pueda verificar y auditar la
exact¡tud de los gastos declarados por el Socio, éste deberá uül¡zar una metodología única y
aud¡table para apl¡car los tipos de cambio y mencionar esta metodología en sus lnformes
Financieros del Proyecto. La melodología debe:
. util¡zarse a lo largo de toda la durac¡ón de cada Plan de Trabajo del Proyecto;
. ulil¡zarse para todos los Fondos y cualquier otra financiac¡ón proporcionada al Socio por

fuentes de terceros, y
. ser aud¡table por los audilores legales conespondientes.

lnformac¡ón compart¡da con el ACNUR a través de la auditoría del oroyecto o que se compartirá
duranle la Evaluactón de Control lnterno Para evitar pos¡bles disputas en el futuro,
recomendamos que el Soc¡o proporcione al ACNUR ¡nformac¡ón sobre sus práct¡cas financieras
y de tesorerfa cuando el ACNUR lleve a cabo la Evaluación de Control lnterno (cuando sea
necesar¡o). Esta información puede incluir:
. la melodología para m¡tigar los riesgos de tipo de camb¡o y fluctuación;
. los procedimientos de gest¡ón de las transferencias ¡nlemac¡onales de dinero, incluidas las

comisiones por transferencia bancaria y otros gastos bancar¡os;
. la metodologla contable (devengo o caja);
. la metodología de gest¡ón de los pas¡vos contingentes, inclu¡dos los costes de separac¡ón del

Personal del Socio;
. el criterio para calcular y prorratear los costes compartidos de proyeclos/programas entre las

d¡stintas fuentes de financiac¡ón;
. los gastos que se clasifican como Costes lndirectos;
. las escalas saláriales aplicadas al Personal del Socio; o
. el criterio de su plan coniable para asignar líneas presupuestarias y cod¡gos en el Plan

Financiero.

Si alguna de las informaciones anteriores está d¡sponible públ¡camente, el Socio deberá indicar al

ACNUR el lugar donde puede encontrarlas. Si el Socio no dispone de prácticas normal¡zadas y

aud¡tables para alguno de los puntos anter¡ores, el ACNUR y el Socio pusden acordar qué
práct¡cas f¡nancieras y de tesorerla se apl¡cárán durante el Acuerdo.

lngresos de otras fuentes. El Soc¡o se compromete a informar de otras fuentes de ¡ngresos que

reciba directamente como resultado de este acuerdo, como los ingresos de seguros resultantes

de reclamaciones de seguros relacionadas con el proyecto, activ¡dades gensradoras de ingresos
y el impuesto sobre el valor añadido (lVA). El Socio está obl¡gado a informar al ACNUR con su

sigu¡ente lnforme F¡nanc¡ero del Proyecto después de recibir los ingresos.

7. Utilización de los Fondos

Qué Duede ¡moutar el Socio a un Provecto. El Soc¡o puede imputar los siguientes costes a un

Proyecto, siempre que sean necesarios, razonables y estén just¡flcados con recibos:
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lnoresos oor intereses. A los efectos del presente acuerdo, se entiende por ingresos por ¡ntereses

los intereses devengados por el Socio por los fondos recibidos del ACNUR. El Soc¡o se

compromete a util¡zar los ingresos por ¡ntereses para act¡vidades coherentes con los objetjvos de
la asoc¡ación y a registrarlos de conformidad con sus normas financ¡eras. El Socio no está
obligado a comunicar aIACNUR los ingresos por intereses utilizados para d¡chas actividades. Sin
perju¡cio de lo anterior, los ingresos por ¡ntereses serán devueltos al ACNUR si asf lo exigen las

normas f¡nanc¡eras dél Socio.
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Tipo de coste

Costes Directos, que son los costes en los
que se incurre d¡rectamente al ejecuiar un
Proyecto

Costes lndirectos, que son los costes
¡ncunidos en Ia geslión de la organización del
Socio eñ su conjunlo (como la supervisión de
todas las actividades, la gestión de riesgos y
la garantía de cumplim¡enlo de las leyes y
obligac¡ones aplicables en el Acuerdo)

¿Cuánto se puede ¡mputar?

100 7o o compartido entre Proyactos, según
se indica a cont¡nuac¡ón

El Porcentde de Costes lnd¡rectos
establecido en la Portada del PFA

(üHNHGR

Reparto de los Costes Directos. La melodologia del Socio para calcular los Costes Directos que
se imputarán a un Proyecto debe ser lransparente y apl¡carse de forma coherente a lo largo de
todo el Proyecto. Se recomienda que el Socio proporcione al ACNUR información sobre la
metodologla que ut¡lizará cuando eIACNUR y el Socio acuerden un Plan Financiero, con el fin de
ev¡tar conflictos posteriores. Tamb¡én se podrá exig¡r al Socio que proporcione al ACNUR o a sus
auditorés pruebas de que ha cumplido esta metodología.

Aiusle de costes basado en auditorlas. Si una aud¡torla da lugar a un ajuste de los Costes Directos
finales verificados, también deberán ajustarse los Costes lnd¡rectos declaÉdos por el Socio. El

ACNUR no real¡zará verificaciones ni aud¡torias dé los gastos subyacentes del Soc¡o a los que
contribuyen los Cosles lnd¡reclos. S¡n embargo, se espera que el Socio util¡ce controles internos
adecuados para garantizar que los Costes lndirectos imputados a un Proyeclo se utilicen para el
f¡n previsto.

Flex¡b¡lidad del Plan Financ¡ero. Al elaborar un Plan F¡nancie ro. se espera que el Socio aplique su
mejor est¡mac¡ón de los diferentes costes basados en las act¡vidades prev¡stas para lograr cada
Resultado (definido en un Plan de Trabajo del Proyecto). El ACNUR podrá ped¡r al Socio que
explique detalladamente estos planes junto con sus cálculos de costes. El ACNUR también
ent¡ende que las c¡rcunstancias pueden cambiar y que los gastos en los que el Socio ¡ncurra

realmente para determinadas act¡v¡dades durante la e¡ecuc¡ón pueden diferir de los prev¡stos

originalmente, con el fin de lograr efectivamente cada Resultado.

Esto es generalmente aceptable si todos los gaslos incurridos por el Soc¡o no exceden la

flexib¡lidad presupuestaria global por Resultado, determinada durante la evaluac¡ón de riesgos del
ACNUR, dentro del Plan F¡nanc¡ero global.

Tratiamiento de los oastos prev¡stos frente a los reales. Cualquier diferencia entre los gastos
previstos y los gastos reales debe anotarse en los lnformes F¡nancieros del Proyecto del Soc¡o, y

el ACNUR puede pedir ál Soc¡o que just¡f¡que las diferencias significativas para cualquier
Resultado. Por lo tanto, se recom¡enda que el Soc¡o comunique al ACNUR las diferencias
sign¡f¡cativas previstas lo antes pos¡ble.

Costes no imputables. Los sigu¡entes costes no pueden ¡mputarse a un Proyeclo:
. cualquier coste ya imputado a otro Proyecto o donante ajano al ACNUR;
. pérdidas o prov¡síón para pérdidas porfraude, conupc¡ón u otra forma de Conducta lndeb¡da

(según se def¡ne más adelante);
. compras de terenos y edificios:
. intereses de la deuda u otros costes del servic¡o de la deuda;
. costes de recaudac¡ón de fondos no restr¡ng¡dos o no as¡gnados al Soc¡o;
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gastos de regalos y donac¡ones;
gastos de alcohol, y
gastos de representación.

Gastos pref¡nanciados. El ACNUR no es rosponsable de reembolsar al Socio los gastos ¡ncurridos
antes de la Fecha de lnicio del Plan de Trabaio del Proyecto. Cualqu¡er gasto en el que el Socio
prevea ¡ncun¡r antes de la Fecha de lnicio del Plan de Trabajo del Proyecto deberá ser aprobado
por escrito por el ACNUR antes de que ¡ncunir en é1, para que se pueda estudiar su reembolso al
Soc¡o. El ACNUR no se responsabil¡zará de los gastos pre f¡nanc¡ados o de los compromisos
mntraídos por el Socio que superen los desembolsos efectuados, a menos que el ACNUR los
haya autorizado expresamente por escrito.

Delinición. Pérsonal del Soc¡o signif¡ca todo el personal que el Socio haya contratado o destinado
gara rcalizar act¡v¡dades en el marco del Acuerdo, como empleados, conlrat¡stas, consultores,
voluntar¡os, trabajadores en comisión de serv¡c¡o, becarios y agentes, incluidas las personas
desplazadas forzadamente y apátridas que realicén act¡vidades en nombre del Socio.

Remunerac¡ón del Personal del Socio. Si la remunerac¡ón del Personal del Socio se incluye en el
Plan Financ¡ero, esta debe ser coherente con profesiones comparables en las organizac¡ones en
el país de operac¡ón y se pagará en moneda local cuando sea posible. El ACNUR podrá sol¡citar
al Socio que proporcione pruebas del cumplimiento de estos requisltos de remunerac¡ón.

lmoutac¡ón del Personal del Soc¡o a un Provecto. El Soc¡o solo debe ¡mputar a un Proyecto las
sumas que esté contractualmenté obligado a pagar al Personal del Socio. Para que el ACNUR
pueda comprobar que se ha ¡mputádo debidamente el coste del Personal del Socio a un Proyecto,
el Socio se compromete a:
. registrar de forme prec¡sa y transparente cuánlo imputa a un Proyecto por el Personal del

Socio y asegurarse de que esta cant¡dad esté separada de cualqu¡er otra financiación que
pueda haber obtenido para el Personal del Socio;

. si lo solic¡ta el ACNUR, facilitar las normas y reglamentos que rigen las condic¡ones de
seruicio (¡nclu¡da la remunerac¡ón) de todo el Personal del Socio, y

. si lo sol¡cita el ACNUR, facilitar una listá, dentro de los plazos indicados en el Plan de Trabaio
del Proyecto, del Personal del Socio que se impute al proyecto, ¡ncluyendo al menos su

nombre, func¡ón y la cant¡dad imputada.

9. Reembolsos al ACNUR

Reembolso al ACNUR de las cant¡dades adeudadas. El Socio debe transfsrir ál ACNUR los

sigu¡entes ¡mportes en los plazos establecidos a continuación:

(t) P"¡"{""H§"H

lmportes

lmouestos. Todos los derechos, impuestos y cargas
similares que el Socio impute a un Proyecto y qu6 le
sean reembolsados por una fuenle gubernamental o de
otro t¡po.

En los 30 días s¡guientes a la

aceptac¡ón por parte del ACNUR dal

8. lmputación del Personal del Socio

Saldos no oastados. Cualqu¡er Fondo que el Socio haya
recib¡do del ACNUR pero que no háyá gastado.

Plazo

En cuanto sean recuperados por el

Soc¡o
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Reembolsos. Cualquier Fondo que el ACNUR o sus
audítores identifiquen como utilizado de forma no
conforme con el Acuerdo. Por ejemplo, los Fondos que
no cuenten con una justificación suficiente de se
uülizaron para un proyecto, o Fondos implicados en
fraude o apropiación indebida.

Otros importes. Cualquier otro importe que el Socio
deba aIACNUR en virtud delAcuerdo.

lnforme Financiero de Fin de
Proyecto

En un plazo de 30 días a partir de la

solicitud de|ACNUR

En los 30 días siguientes a la

aceptación por parte deIACNUR del
lnforme Financiero de Fin de

Proyecto

lncumplimiento de transferencia de los imoortes al ACNUR. Si el Socio no transfiere los importes
mencionados al ACNUR dentro del plazo correspondiente, el ACNUR podrá tomar todas las
medidas razonables para recuperar el importe en cuestión. Esto puede incluir la compensación
del importe con otros importes que el ACNUR deba al Socio, incluso en virtud de un Plan de
Trabajo del Proyecto. Cualquier cantidad que el Socio no transfiera al ACNUR en su fecha de
vencimiento se convertirá en una cuenta pendiente y una deuda del Socio con el ACNUR.

Otros términos específicos de apoyo
10. Adquisición

Definición. Adquisición es el proceso global de adquisición de propiedad, bienes, u otros
productos (incluida la propiedad intelectual), servicios u obras, mediante compra, arrendamiento,
alquiler u otros medios de contratación.

Aplicabilidad. Estas disposiciones se aplican si el Socio realiza actividades de adquisición con

fondos delACNUR.

Obliqaciones del Socio. Al emprender actividades de adquisición en virtud del presente Acuerdo,

el Socio se compromete a:

. aplicar con sus proveedores los principios establecidos en el Código de Conducta de los

Proveedores de las Naciones Unidas;
. seguir los principios generales del ACNUR en materia de adquisiciones, tal como se indica

en la regla 512.1 del Reglamento Ftnanctero Del ACNUR;
. aplicar [as rec¡mendaciones de] ACNUR, si las hubiere, para garantizar Ia compatibilidad

de sus normas y reglamentos internos de adquisición con los principios generales de

adquisición delACNUR.

Consecuencias del incumplimiento. El incumplimiento de estas disposiciones puede dar lugar a
que ACNUR limite o suspenda e[ presupuesto de adquisiciones del Socio.

Gestión de las adquisiciones. El ACNUR supervisará las actividades de adquisición del Socio
mediante verificaciones, evaluaciones de control interno y auditorías.

1f . Activos
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Definición. Activos signifca cualquier b¡en o prop¡edad que el Socio utf¡zará para ejecutar un
Proyecto, excepto bienes o propiedades que pertenecieran al Soc¡o antes de la firma del PFA o
que hubieran sido obtenidos por el Socio grac¡as a la f¡nanciac¡ón de otras fuentes de terceros.

Los acüvos pueden ser:
. Actlvos del AGNUR: aquellos que son prop¡edad del ACNUR y que el ACNUR presta al

Socio en viñud de las cláusulas de Derecho de Uso a las que se hace referenc¡a en el Plan
de Trábajo del Proyecto, y/o

. Act¡vos del proyécto: aquellos transferidos al Soc¡o por ACNUR o adquiridos por el Socio
ut¡lizando Fondos.

Apl¡cabil¡dad. Esta Cláusula se aplica si se utilizan Activos para ejecutar un Proyecto. Todos los
Activos del ACNUR se detallarán y describkán en un Plan de Trabajo del Proyecto junto con la
fecha del préstamo.

Responsabilidades con¡untas. ACNUR y el Socio:
. acordarán qué Act¡vos del Proyecto neces¡tará el Soc¡o para completar de manera eficaz

un Proyeclo al consensuar mutuamente el Plan F¡nanc¡ero, y
. se asegurarán de que cualquier adquis¡ción, préstamo y/o transferencia de Activos sea

necesar¡a para un Proyecto y los Resuliados acordados.

Obliqaciones del Soc¡o. El Socio se com promete a
. util¡zar los Activos únicamente para al Proyecto conespondiente;
. llevar un reg¡stro de Activos actualizado;
o mantener los Aclivos en buen eslado y, para garanlizar que así sea, rea!¡zar comprobac¡ones

ffs¡cas periódicas de los Activos. El Soc¡o también autor¡za al personal del ACNUR o á

terceros que trabajen en nombre del ACNUR a llevar a cabo verificaciones similares cada
c¡erlo t¡empo;

. establecer med¡das de mit¡gación de riesgos para ev¡tar pérdidas, robos o daños a los
Activos;

. notificar al ACNUR lo antes pos¡ble si los Act¡vos se ven comprometidos de algún modo;

. obtener la aprobación previa por éscrito del ACNUR para utilizar Fondos para reparar o
sustitu¡r Activos del ACNUR, y

r conservar los Activos del Proyecto durante la v¡gencia del PFA para facil¡tar la consecuc¡ón

de los resultados para los que fueron adquiridos por el Soc¡o.

Gest¡ón de adquis¡c¡ones v transferencias. El ACNUR superv¡sará la gest¡ón general de activos
med¡ante ver¡ficac¡ones, evaluaciones de control ¡nlerno y auditorfas per¡ód¡cas de las politicas,

sistemas y procesos generales de gestión de activos del Socio.

Acuerdos adicionales. El ACNUR podrá exigir al Socio la firma de acuerdos ad¡cionales en relación
con los Activos, por ejemplo, s¡ el ACNUR transllere ¡a propiedad de Activos del ACNUR al Socio
o a un tercero.

Transferencia de prooiedad. El Socio se compromete a no transfedr la propiedad n¡ enaienar los

Activos a nadie a menos que el ACNUR lo autor¡ce prev¡amente por escrito. Una vez finalizado o
terminado un Proyecto, o en cualquier momento si el ACNUR lo solicita, el Socio se compromete
a devolverle al ACNUR los Activos dal ACNUR.

Seouros. Cuando sea pos¡ble, el Soc¡o hará esfuerzos razonables para contratar un seguro que
proteia contra daños, pérd¡das, robos y responsabilidad civil por los Act¡vos del Proyecto. Las
primas de seguro podrán ¡mputarse a un Proyecto. Si el Soc¡o no puede contratar un seguro, lodas

(f_D 
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las pérdidas correrán a cargo del Proyecto en cuestión. Si el Socio no contrata un seguro pero
bien podría haberlo hecho, o si se produce cualquier ¡Érdida debido a la negl¡genc¡a del Soc¡o,
todas las pérdidas correrán a cargo del Socio. Las Areas de Especializac¡ón descritas en un plan

de Trabajo del Proyecto establecen requisitos más detallados en relación con e¡ seguro de los
Aclivos del ACNUR.

Prohibición de desvío Las partes acuerdan evitar todo acto que pueda considerarse una
desviación de Aclivos, como la red¡stribuc¡ón de Activos a personas que puédan estar neces¡tadas
pero que no sean desplazadas forzadamente n¡ apátridas.

lnformes, Registros y Auditorías
12. lnformes y Verificación

lnformes. El Plan de Traba¡o del Proyecto enumera los informes que el Soc¡o debe entregar y sus
conespondientes fechas de vencim¡ento, depend¡endo de la naturaleza de un Proyecto. El
ACNUR puede sol¡c¡tar ¡nformes ad¡cionales ad hoc (por ejemplo, si lo sol¡cita un donante del
ACNUR). No obstante, el ACNUR hará todo lo pos¡ble por minim¡zar estas sol¡c¡tudes y avisar con
la mayor antelac¡ón posible.

Normas de oresentac¡ón de informes. Todos los ¡nformes deben presentarse a tiempo y ser
precisos y completos. Cuando el ACNUR fac¡l¡te un formato para un informe especílico, déberá
ut¡lizarse dicho formato.

Verificacióntv ae4plación de los lnformes Financ¡eros del Proyecto. El ACNUR revisará todos los
lnformés F¡nancieros del Proyecto y notificará alSocio si el ACNUR cuestiona o tiene dudas sobre
su contenido con el fin de verificarlos. Durante el proceso de verif¡cación, el ACNUR podrá solic¡tar
la documentac¡ón justif¡cat¡va pert¡nente pa.a aclarut el conten¡do del lnforme Financiero del
Proyecto. Una vez que eIACNUR haya verifcado el lnforme Financiero del Proyecto, notificárá al
Socio su aceptación formal.

Mantenimiento de reoistros. Si el ACNUR acuerda por escr¡to que el Socio no tiene que ut¡l¡zar
PROMS, el Soc¡o se compromete a llevar un archivo separado en formato electrónico o en papel
que contenga todos los reg¡stros y documentación fundamentales ralacionados con cada Proyecto
(Archivo de Proyecto). El contenido de un Archivo de Proyecto:
. recogerá el tftulo d6l Proyecto, el lD del contralo del Cloud ERP y el número de Acuerdo

Marco de Asoc¡ación;
. será exacto, estará completo y actualizado, y
. no incluirá ningún Dato Personal (según la definición del Acuerdo de Protecc¡ón de Datos) de

personas desplazadas fozadamente y apátridas.

Per¡odo de conservac¡ón. El Soc¡o debe conservar un Archivo del Proyecto durante se¡s años a
part¡r del final del Periodo de Ejecución del Plan de Trabajo del Proyeclo correspondiente,
¡ncluidos los just¡ficantes de pago a los destinatarios prev¡stos y los extractos bancar¡os dé
confirmac¡ón de que los dest¡natarios previstos recibieron el pago.

Aud¡torías. ACNUR podrá aud¡tar al Socio durante el Acuerdo y en cualqu¡er momento durante los
seis años sigu¡entes a la terminac¡ón o exp¡ración de un Plan de Trabajo del Proyecto con respecto
a:

(QJ H,r"{"HqN

Versión española 2.0 D¡ciembre 2023

13. Mantenimiento de Registros y Auditorías



Acuerdo Marco de Asociación
lha Ut{ Roftsc€ Agancy

r el uso o gestión de los Fondos;
r las cuentas bancarias, la contabílidad interna y los procesos operativos;
. la consecución de los resultados esperados, y
. el cumplimiento general del Acuerdo.

Las auditorías podrán ser realizadas por cualquier persona autorkada por el ACNUR. El ACNUR
conerá con todos los gastos de auditoría. El ACNUR informará al Socio sobre el resultado de una
auditoría y le dará la oportunidad de comentar los resultados. El ACNUR también podrá compartir
los resultados de la auditoría con otras entidades de las Naciones Unidas. El ACNUR y el Socio
acordarán mutuamente una línea de actuación adecuada en función de los resultados. En los
casos en que el Socio recurra a una de las auditoras contratadas por el ACNUR para la auditoría
del Proyecto como su auditor legal, el ACNUR podrá acordar, con el Socio y los auditores
pertinentes, realizar una única auditoría de campo del Proyecto del Socio. Esto está sujeto a que
la auditoría cumpla los requisitos del ACNUR para las auditorías de Proyectos. El Socio es
responsable de informar a la operación del ACNUR cuando se dé esta situación.

Cooperación. El Socio se compromete a cooperar con el ACNUR de manera oportuna con
respecto a las evaluaciones de control intemo, auditorías, investigaciones y actividades de
supervisión realizadas por el ACNUR, incluso con respecto a las técnicas de mejora de la
privacidad que puedan ser necesarias, como se indica en el párrafo siguiente. Esto incluye poner
a disposición del ACNUR al Personal del Socio y a los Afiliados y subcontratistas del Socio y
permitir el acceso del ACNUR a la documentación y registros pertinentes, a las instalaciones y a
los sitios del Proyecto en momentos razonables y de manera que no comprometa el cumplimiento
de las leyes aplicables por parte delSocio o la seguridad del Personaldel Socio. EIACNUR podrá
compartir los resultados del control interno con otras entidades de las Naciones Unidas y/o
donantes, según sea necesario. El Socio se compromete a no compartir los resultados de las
auditorías del proyecto con terceros, salvo que cuente con la autorización expresa y por escrito
por el Servicio de Gestión y Garantía de la Ejecución delACNUR, de la División de Planificación
Estratégica y Resultados.

Documentación y Reqistros que contenqan Datos Personales. En el caso de que una auditoría
requiera documentación y registros bajo el control del Socio que contengan datos personales de
personas desplazadas fozadamente o apátridas, el Socio, cuando esté legalmente permitido,
pondrá a disposición dichos datos utilizando técnicas de mejora de la privacidad, incluida la

seudonimización, según sea necesario y apropiado. El Socio notificará por escrito al ACNUR si

no está autorizado a poner a disposición dichos datos debido a la legislación aplicable en materia

de protección de datos y privacidad o, en ausencia de dicha legislación, debido a las normas y

reglamentos escritos sobre protección de datos y privacidad que son obligatorios al tratar datos
personales.

Propiedad lntelectual, Confidencialidad y Protección
de Datos

14. Propiedad intelectual

(rl) UilHGR
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Definición. Propiedad lntelectual significa cualesquiera patentes, derechos de autor, marcas

registradas, bases de datos, productos o documentos y otros materiales (incluidos todos los datos
recogidos, compilados o recibidos por el Socio en virtud del Acuerdo, incluidos mapasr dibujos,
planos, encuestas, evaluaciones, informes, estimaciones y recomendaciones), que guarden una

relación directa con o sean producidos, preparados o recopilados como resultado de o en el

transcurso de la ejecución de un Proyecto o de otras obligaciones derivadas del Acuerdo.
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Prooiedad lntelectual del ACNUR. El ACNUR es titular de toda la Prop¡edad lntelectual y otros
derechos de prop¡edad creados en virtud del Acuerdo. S¡ el ACNUR lo solic¡ta, el Socio se
compromete a tomar todas las medidas necesarias, f¡rmartodos los documentos pert¡nentes y, en
general, ayudar al ACNUR a asegurar cualquier derecho de prop¡edad sobre la Propiedad
lntelectualy úansferirlo al ACNUR. Además, el Socio deberá:
. entregar toda la Propiedad lntelectual y todos los entregables crqados para un Proyecto

(excepto los elementos de Datos Personales) a los funcionarios autorizados del ACNUR una
vez finalizadas las ac1¡v¡dades de un Proyecto, y

. conceder al ACNUR acceso a la Propiedad lntelectual en haber del Socio a pet¡c¡ón
razonable del ACNUR y mantener su confidencial¡dad.

Conces¡ón de licencias al Socio. El ACNUR entiende que el Socio puede desear utilizar y
compartir la Propiedad lntelectual creada en el marco de un Proyecto, lo que eIACNUR intenta
fac¡l¡tar en la medida de lo posible. A petición del Socio, eIACNUR podrá concederle una l¡cencia
de acceso libre sobre Ia Propiedad lntelectualpara uso no comerc¡al. S¡n embargo, la concesión
de esta l¡cencia al Socio está sujeta a la discrec¡ón de|ACNUR y puede haber casos en los que
no sea posible o se apl¡quen restricciones ad¡cionales.

Prooiedad lntelectual del Socio. El Socio es t¡tular de su propiedad inlelectual y otros derechos de
propiedad que exislieran antes del Acuerdo, o que el Socio pueda desanollar o adqu¡rir
independientemente de su ejecución del Acuerdo.

1 5. lnformación Confidencial

Def¡niciones. lnformación Confidencial signilica cualquier información o dato quo haya sido
creádo por, se orig¡ne en, sea un resultado de o esté relac¡onado de alguna manera con el
Acuerdo, una parte o sus Afil¡ados. La lnformación Confldencial también puede contener Datos
Personales, como Datos Personales de desplazados fozadamsnte y apátridas.

La ¡nformación Confidencial podrá d¡vulgarse verbalmente, por escrito o en formato electrónico:
. por una parte (el D¡vulgador) o en nombre del D¡vulgador por sus representantes o Afiliados;
. a la otra parte (el Receptor), sus Afiliados o Receptores Autorizados.

Afil¡ados s¡gnif¡ca cualquier enl¡dad que, de manera d¡recta o ¡nd¡recta, mntrole, esté controlada
por, esté baio controlcomún o se encuentra en el m¡smo grupo de entidades que una de las partos

del Acuerdo.

Receptores Autorizadoa signif¡ca los Af¡liados del Receptor y los funcionarios, empleados,

miembros, representantes, asesores profes¡onales, agentes y subcontratistas dél Receptor o sus

Añliados que necesiten tener conoc¡miento de la lnformac¡ón Confidenc¡al.

Los Receolores Autor¡zados no tendrán Drohibido revelar lnformación Confidenc¡al oue

sea de dominio público, pero no debido al incumplimiento del Acuerdo;
ya esté en conocimiento del Receptor o de los Receptores Autorizados en el momento de la

divulgac¡ón;

haya sido obtenida de manera legal por el Receptor o sus Receptores Autorizados de manos

de un lercero l¡bre de cualquier obl¡gacón de confidenc¡alidad;
haya sido elaborada de forma independienle por el Receptor, o

el Divulgador haya cal¡ficado expresamenté como no confidenc¡al.

(')}HTIH§"B
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. ut¡lizar la lnformacón Confidenc¡al únicamenle para los fines para los que fue revelada;

. mantener la seguridad y confidencialidad de la lnformac¡ón Conf¡dencial, y

. solo divulgará la lnformac¡ón Confidencialen la medida en que lo permita el Acuerdo.

Resoonsabil¡dad de los Réceotores Autor¡zados. Los Recgptores Autorizados solo deben utilizar
la lnformac¡ón Confidencial para los fines del Acuerdo y deben acepiar mantener su
conf¡dencialidad y restring¡r su uso en la m¡sma madida que el Receptor. El Receptor es
responsable ante el Divulgador de todos los actos y omisiones de un Receptor Autor¡zado que
constitu¡rían un ¡ncumplimiento del Acuerdo sa fuera parte del Acuerdo.

Resoeto de las oi-effooativas e inmunidades del ACNUR. Se reconoce qus la lnformación
Conf¡dencial del ACNUR está su¡eta a las prerrogativas e ¡nmunidades del ACNUR. Por
consiguiente, la lnfomación Confidencial del ACNUR es inviolable y no puede ser divulgada,
proporc¡onada o puesta a disposic¡ón, registrada, confiscada o interceptada, a menos que el
ACNUR lo consienta expresaménte por escrito. La lnformac¡ón Conf¡dencial del ACNUR podrá
ser divulgada s¡ asf lo exige la ley y solo en la med¡da en que lo exija la ley; sin embargo, el
ACNUR deberá ser notificado prev¡amente por escrito con suficiente antelación de cualquier
solic¡tud de divulgac¡ón pa[a poder tomar medidas de protección u otras acc¡ones oportunas
antes de que se realice una d¡vulgac¡ón. La lnformación Confidenc¡al del ACNUR se mantendrá
físicámente separada o apartada del resto de la información en la med¡da de lo posible.

Otras divulqaciones Dermit¡das. El ACNUR podrá d¡vulgar la lnformación Conf¡dencial del Soc¡o
si así lo ex¡ge la Cafta de las Naciones Unk as o las resoluc¡ones, nomas o réglamentos de la
Asamblea General.

16. Protección de Datos

Protección de datos. En la medida en que se haga un tratamiento de Datos Personales en virtud
del Acuerdo, d¡cho tratamiento de Datos Personales se regirá por los términos del Acuerdo de
Protección de Datos. Cada una de las partes se compromete a cumplir con sus respect¡vas

obligaciones recogidas en el Acuerdo de Protecc¡ón de Datos en relación con todos los Datos
Personales compartidos en virtud del Acuerdo por cualquiera de las partes.

Anonimización de c.rn Itl de datos del ACNUR . El ACNUR puede anon¡m¡zar encuestas,
evaluaciones, censos, reg¡stros adminishat¡vos, estudios u otros informes s¡milares, y mostrarlos,
compartirlos y conceder licenc¡as sobre ellos para cualquier fin.

17. Promoción

Promoc¡ón. En el espíritu de la asociación, las partes acuerdan dar v¡s¡b¡lidad y promover

abiertamente la asociac¡ón en informes, anuncios y declarac¡ones públicas, incluido el
reconocimienlo de los detalles relativos a los Fondos y las contribuciones real¡zadas por el Socio
y eIACNUR para un Proyecto. SieIACNUR lo solicita, el Soc¡o se compromete a hacer lo m¡smo
en relac¡ón con las cont¡ibuciones de los donantes delACNUR.

Uso ds looot¡pos. Cada parte podrá util¡zar el nombre y 6l logolipo de la otra para promoc¡onar

esta asoc¡ac¡ón, pero solo con la autorizac¡ón previa por escrito de la otra parte y respetando sus
¡nstrucciones. Las partes acuerdan no util¡zar los logot¡pos de la otra parte para ningún f¡n que no
esté relacionado con elAcuerdo. El Socio se compromete a no modiflcar el logotipo del ACNUR
y lo mostrará s¡gu¡endo las directrices de marca del ACNUR.

Versión española 2.0 D¡c¡embre 2023
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«Esta publicac¡ón ha s¡do elabomda con la ayuda de la Oficina del Alto Comisionado de las
Nac¡ones Unidas pan los Refug¡ados (ACNUR). El contenklo de esta publicaci'in es
responsabil¡dad exclus¡va de linseñar el nombre del Socio] y en n¡ngún caso debe considerarse
que raÍleja las opiniones del ACNUR».

Ética y Cumptimiento
18. Normas Profesionales y Prevención de la Explotac¡ón y los Abusos

Sexuales

Politicas v orocesos. El Socio debe establecer, mantener y apl¡car políticas y procesos que
garant¡cen los más altos eslándares éticos y profesionales. Como mfn¡mo, el Socio contar con
cada uno de los sigu¡enles elementos:
. un código de conducta y una prohib¡ción de Conductas lndebidas (tal y como se definen en

la Cláusula 19);
o un mecanismo de denuncia;
. igualdad de oportun¡dades y prohib¡c¡ón del trabajo ¡nfantil y de la explotac¡ón láboral;
. prohibic¡ón de la explotación y el abuso sexuales y del maltrato dé menores, y
o protección de los denunciantes.

Politica PSEA de las Nac¡ones Un¡das. Las partes cumplirán el Protocolo de las Naciones Unidas
sobre denunc¡as de explotación y abuso sexuales con la part¡cipación de asoc¡ados en la

e.fecución (n."0742, de 27 de abril de 2018 y que se encuentra arjl,,) (PSEA). Si el Socio üene
contacto directo con la Poblac¡ón, deberá completar la Evaluación de Capac¡dades del Socio de
las Nac¡ones Unidas PSEA, y deberán esbozarse y acordarse los ejercic¡os pertinentes de
desarrollo de capac¡dades idenlificados por d¡cha evaluación, anles de la Fecha de lnicio del Plan

de Trabajo del Proyecto correspondiente.

19. Conducta lndebida

Definición. Conducta lndeb¡da se refiere ál incumdim¡ento por parte del Socio y/o det Personal
del Socio del prop¡o código de mnducta del Socio y de las pollticas ¡ntemas perlinenles que, a su
vez, deben cumpl¡r las normas establec¡das por el BolBtín del Secrelario General rolativo a las
med¡das espec¡ales de protección contra la explotación y el abuso sexuales (que se encuentra
arlrri y alque se hace referenc¡a como Boletfn del Secretarlo General).

La Conducta lndebida abarca, enlre otras @sas, lo s¡gu¡ente:
. fraude, corrupción y malversación;
. explotac¡ón y abusos sexuales y acoso sexual;
. ábuso de poder, y
. la divulgación o ut¡lizac¡ón no autorizada de lnformac¡ón Confdénc¡aly Datos Personales

Toleranc¡a cero con la Conducta lndebida. El Socio debe abstenerse de toda forma de Conducta
lndebida y adoptar msd¡das razonables para evitarla, como el establec¡m¡ento y manten¡miento
de políticas y proced¡m¡entos adécuados para detectar, preven¡r, denunciar, ¡nvestigar y sanc¡onar

las Conductas lndebidas.

UNHCR
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Exención de responsab¡lidad. El Socio debe deiar claro que es una ent¡dadjurfd¡ca ¡ndepend¡onte
de las Naciones Unidas e inclu¡r el siguiente desc¿rgo de responsabilidad en todas las
comunicaciones públ¡cas:
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lnvest¡qac¡ón de Conducta lndebida. El Socio debe investigar cualquier denunc¡a de Conducta
lndeb¡da. Al hacerlo, el Socio compart¡rá el resultado con el ACNUR, inclu¡da la idenüdad de los
sujetos de cualquler invest¡gac¡ón en la que las alegac¡ones de Conducta lndeb¡da hayan s¡do

conoboradas. Si el ACNUR lo cons¡dera necesario o conveniente, el ACNUR podrá llevar a cabo
su propia investigación de las alegaciones de Conducta lndebida de los Socios no
gubernamentales, y compartir sus conclus¡ones con el Soc¡o. Si se detemina que se ha producido
una Conducta lndebida, el Soc¡o deberá adoptar ¡nmediatamente lodas las med¡das d¡scipl¡nar¡as
y de otro t¡po necgsarias para conegirla.

Oblioac¡ón de denunciar una Conducta lndebida. El Soc¡o debe informar s¡n demora de las
alegac¡ones de Conducta lndebida que ¡mpl¡quen a cualqu¡er m¡embro del Personal del Socio o a
los Fondos a la OIG en rnspector@uohcr.arg o a lravés de wrvw u nhcr.org/ph p/corr'rplain ts.Ir lr p.

Las alegaciones de explotac¡ón y abuso sexuales deben ser. mmun¡cadas directamente a la OIG
con copia al Jefe de la Ofic¡na del pafs del ACNUR. Al hacerlo, el Socio debe tener cuidado de
mlnim¡zar cualqu¡er daño adic¡onal a la(s) víctima(s) y seguir los requisitos de confidencialidad y
protecc¡ón de datos de la Polít¡ca sobre la Protección de Dalos Personales de las Personas de
lnterés para ef ACNIJR y la Pollt¡ca sobre el enfoque centrado en la víctima en la respuesta del
ACNUR a las conductas sexuales ¡ndeb¡das, además de cualqu¡er requ¡sito comunicado por la
orG.

20. Fraudes cometidos personas desplazadas forzadamente y apátr¡das

Fraudes comet¡dos oor personas desplazadas for¿adamente v aoátridas. El Socio actuará con
d¡ligencia razonable para preven¡r, ¡dentificar y abordar el fraude cometido por personas
desplazadas fozadamente y apátr¡das. El Socio seguirá el principio de «no perjudicar» con
respecto a todos los casos sospechosos o conf¡rmados de fraude. Cuando la persona desplazada
for¿adamente o apátrida sosp€chosa de fraude esté reg¡strada en el ACNUR, el Socio remitirá
ráp¡damente el caso al ACNUR para su evaluación y posible ¡nvestigación. Cuando las
acusaciones de fraude sean fundadas, las med¡das correctivas no podrán ¡ncluir la privación de
asistenc¡a o serv¡c¡os esenc¡ales o vitales, y deberán tenerse en cuenta los riesgos de protecc¡ón
pert¡nentes antes de aplicar las medidas conect¡vas.

2l. Criterios de Exclusión

Cr¡ter¡os de Exclus¡ón del Soc¡o. Para garanlizar que la part¡c¡pac¡ón de|ACNUR én un Proyecto
sea coherente con los fines y objet¡vos de las Naciones Unidas y el mandato del ACNUR, el Socio
y todo el Personál del Soc¡o debe abstenerse de incurrir en cualqu¡era de los siguientes Criterios
de Exclus¡ón:
. part¡cipación directa y sustanc¡alen la fabr¡cación o el comercio de armas;
. fabricación de tabaco o de productos del tabacoi
. ¡mplicac¡ón directa o indirecta en violac¡ones sistemáticas o graves de los derechos humanos

a través de operaciones, productos o sarvicios, o
. la ¡ncapac¡dad sistemát¡ca de demostrar un comprom¡so con los principios de las Nac¡ones

Un¡das o de cumplirlos en la práct¡ca, incluidos los princ¡pios relativos a los derechos
humanos, eltrabajo, el med¡o ambienle y la lucha contra la conupción.

22. Antiterrorismo y Sanciones

Las listas de sanciones de las Nac¡ones Unidas. N¡nguno de los recursos pmporcionados en
virtud del Acuerdo, ya sea en efectivo o en especie, puede ut¡lizarse de ninguna manera:
. para respaldar activ¡dades terroristas;
r para respaldar a una persona o entidad que figure en las l¡stas llevadas por el Comité de

qft) 
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Sanciones del Conseio de Seguridad de las Naciones Unidas o en otras listas pert¡nenles
que el ACNUR pueda notif¡car al Socio, o
que esté prohibida por una resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

(t) UNHCR

EI §ocio ¡nformará ¡nmediatamente al ACNUR si sabe o sosp€cha que se puede producir
cualquiera de los casos anteriores.

Personal y Subcontratac¡ón
23. Personal del Socio

Obl¡qac¡ones oenerales. El Socio se compromete a:
. ejecutar los proyectos con el Personal del Socio necesar¡o y debadamente cualiflcado;
. tomar medidas razonables para garant¡zar que todo el Personal del Socio se adhiere a las

normas y valores éticos más elevados de las Naciones Un¡das, haciendo que firmen un
cód¡go de conducta;

. investigar a todos los candidatos que sol¡c¡ten mnvertirse en Personal del Socio, ¡nclu¡do lo
indicado en la norma mín¡ma pertinente de la Evaluack5n de Capacidades del Socio PSEA
de las Naciones Un¡das;

. c€lebrar acuerdos por escrito con todo el Persoñal del Soc¡o de conformidad con la legislación
apl¡cable, las normas laborales internacionales en materia de condiciones de trabajo dignas
y el Acuerdo. El Soc¡o es el único responsable del Personal del Socio y de todos los costes
de su contratac¡ón, ¡nduidos sus sueldos, salarios u otros beneficios (como Segur¡dad Soc¡al,
horas extraord¡nar¡as, impuestos, asignaciones para gastos de representación, gastos de
viaje, dietas diarias, costes de rescis¡ón, despido, seguros u otros), y

. asegurarse de que el Personaldel Soc¡o no solicite n¡ acepte ¡nslrucciones por parte de una
autoridad externa en relación con ningún proyeclo, excepto s¡ así lo exige la ley (en cuyo
caso, el Socio lo notificará al ACNUR).

lnex¡slenc¡a de vínculo contractual. No existe ninguna dispos¡c¡ón del Acuerdo que eslablezca
relación juríd¡ca alguna entre el Personaldel Socio y el ACNUR. EIACNUR no es responsable del
Personal del Socio ni de su remuneración, cond¡c¡ones de emdeo, contrátac¡ón o terminación o
cualquier otro beneficio.

Formación en prevenc¡ón. El Socio debe garantizar que el Personal del Socio haya completado
con éxito la formación adecuada sobre la prevención de la explotación y el abuso sexuales y la
protección de los derechos humanos de los refugiados y otras personas de interés. Como mlnimo,
esta formación debe ¡ncluir todos los requisitos descritos en el Boletín del Secretario General y en
la polftica PSEA. Si el Soc¡o no t¡ene su propio programa de formación, puede utilizar los
materiales d¡sponibles en el portal UNPP. El Socio proporcionará al ACNUR justificantes de las

formac¡onés pér¡ód¡cas ¡mpártidas al Personal del Socio en un plazo de 90 días a part¡r de la
Fecha de ln¡c¡o ¡nd¡cada en la Portada del PFA.

Confl¡ctos de intereses. El Socio declara que:
. nia él ni al Personal del Socio se les ha ofrecido ni se les ofrecerá n¡ngún benefic¡o directo o

indirecto derivado del Acuerdo;
. informará al Personal del Soc¡o de que debe abstenerse de toda conducta que pueda

perc¡b¡rse como un conflicto de ¡nlereses, que pueda perjudicar al ACNUR y/o a las Nac¡ones
Unidas o que sea incompatible con los fines y objet¡vos de las Nac¡ones Un¡das o con el
mandato del ACNUR, y

o pnndrá inmediatamente en conocim¡ento de|ACNUR cualqu¡er. posible confl¡cto de ¡ntereses.

Acuerdo Marco de Asociación
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24. Subcontratación y Cesión

Subcontratación. EIACNUR es favorable a que el Socio colabore con otras organizac¡ones locales
o intemacionales para llevar a cabo un Proyecto con éx¡to y servir mejor a las personas
desplazadas fozadamente y apátridas. S¡n embargo, antes de que el Socio pueda subcontÍatar
cualqui€ra de sus obligac¡onss en virtud del Acuerdo, se requiere el consentimiento por escrito
del ACNUR, o que los detalles de dicha subcontratac¡ón se expliquen en el Plan de Trabajo del
Proyecto, y el Socio deb€ asegurarse de que el subcontraüsta aportará un valor añadido a la
ejecución y entrega de un Proyecto. Cualquier acuerdo entre el Socio y los subcontrat¡stas
autor¡zados debe ¡ncluir d¡sposiciones s¡milares en cuanto al fondo de la Cláusula I y de las
Cláusulas 18 a23 del presente Acuerdo (Etica y cumplim¡enlo). El Socio es responsable anle el
ACNUR de la actuac¡ón dél subcontratista.

Cesión. El Socio no deberá ceder el Acuerdo ni n¡nguno de sus derechos o reclamaciones en
v¡rlud del mismo sin la autorización previa por escrito del ACNUR. Si el Socio cede o dispone de
sus derechos o reclamac¡ones en v¡rtud del Acuerdo s¡n haber obten¡do previamente la

aulorización por escrllo delACNUR, estas acc¡ones no serán vinculanles para el ACNUR.

Terminación
25. Terminación

Terminación. Las partBs podrán teminar el PFA y/o un Plan de Trabajo del Proyecto notificándolo
por escrito a la otra parte como se ¡ndica a continuación

(l'l) UNHCR

Mot¡vos de term¡nac¡ón

Conveniencia. Por cualquier motivo y en cualquier
momenlo.

Cambio sion¡ficat¡vo en el mandato. Si el mandato,

las capac¡dades de financ¡ación o las ac1¡vidades del

ACNUR cambian o se reducen s¡gnificativamente,
de manera que ya no sea posible cont¡nuar con la
asociación.

lncumolim¡ento. El incumplimiento material de una
parté que sea subsanable pero que no haya sido
subsanado en el plazo de 60 días desde la

recepc¡ón de la nolificación de su incumplimiento por

la otra parte.

Acuerdo de Prolección de Datos. Si el Soc¡o o el
PBrsonal del Soc¡o cometieran una infracción del
Acuerdo de Protecc¡ón de Datos, el Soc¡o deberá
informar ¡nmediatamente al ACNUR en cuanto tenga
conoc¡miento de dicha infracción.

¿Qu¡én puede

dar el Acuerdo
por terminado?

ACNUR o el Soc¡o 90 días después del
preaviso

ACNUR 30 dias después del
preav¡so

ACNUR lnmediatamente, en

cuanlo se notifique

¿Cuándo será
efectiva la
term¡nación?

Vers¡ón española 2.0 Diciembre 2023

ACNURoeI Soc¡o 7días después del
preaviso de
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Mot¡vos adic¡onales. Si el Socio o el Psrsonal del
Socio comete alguna de las s¡gu¡entes infracciones,
deberá informar ¡nmédiatamente al ACNUR:

ACNUR lnmediatamente, en
c,uanto se notif¡que

incumpl¡miento de cualqu¡era de los requ¡sitos
de las Cláusulas 18 a24 lÉtica y
cumplimiento)i
una violación de cualquier obl¡gación en virtud
de la Cláusula 22 (Antiterroñsmo y Sanc¡onesl
o siun Socio o Personaldel Soc¡o figura en una
Lista Consol¡dada de Sanc¡ones del Conseio
de Seguridad de la ONU
(https;i^vww. un.org securitycouncii/content/un-
sc-consolidated-list);

la violación de leyes, la incompatib¡l¡dad con
cuahubr Resoluc¡ón de las Naciones Unidas u
otros comportamienlos poco éticos como el
uso d€ mano de obra ¡nfantil, la explotacón y
el abuso sexuales, el fraude o la comrpción;
un ¡ncumplim¡ento del Acuerdo que periudique
o pueda perjud¡car la credibil¡dad o la
repulac¡ón del ACNUFI
un incumpl¡miento de las garantías del Socio
descritas en la Cláusula 3 bajo el epÍgrafe
«Garantias», o
el Soc¡o se declara en qu¡ebra o se encuentre
en cualquier procedimiento o caso de
insolvenc¡a, liquidación o adm¡nistración
jud¡cial.

Oblioaciones tras la terminación o exo¡ración. Cuando se term¡ne o exp¡re un Plan de Trabaio del
Proyecto o el Acu6rdo, se aplicarán las sigu¡entes obl¡gaciones:

Parte responsable

Todas las partes

Obl¡gaciones

Ausencia de consecuencias neoaüvas. Esfor¿arse por garant¡zar
que no se produzcan consecuenc¡as negativas sobre las personas

desdazadas forzadamente y apátridas, incluso mediante la

elaborac¡ón de un plan de acción conjunto para asegurarse de que

aslsea.
lnformac¡ón conlidencial. Devolver o destruir (a elecc¡ón del
Divulgador) la lnformac¡ón Confidencial.

Conclus¡ón ordenada. Adoptar medidas ¡nmediatas para conclu¡r las
act¡vidades del proyecto de forma ordenada y manten¡endo los
gastos al mfn¡mo.

Comorom¡sos financieros v contractuales. No aceptar ningún nuevo
comprom¡so f¡nanciero o de otro tipo, l¡quidar todas las obligaciones
financ¡eras existentes dentro de los plazos establecidos por el

ACNUR y concluh y resolver todos los contratos que el Socio tenga
en vigor.

(t) g,l"{-,H-c*E
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Trabaios oendientes v Personal del Socio. Transferir al ACNUR
todos los entregables term¡nados o parcialmente term¡nados y retirar
a todo al Personal del Socio.

Presentac¡ón de ¡nformes. Enlregar todos los ¡nformes en las fechas
prev¡stas.

Transferencia de Fondos. Transferir los Fondos y otros ¡mportes
adeudados al ACNUR en sus fechas de venc¡miento.

Subsistencia. Tras la terminac¡ón o exp¡rac¡ón del Acuerdo, todas las Cláusulas que deban
subs¡stir segu¡rán en pleno v(¡or y efecto. Esto inc.luye, entre otos, las Cláusulas 7 (Ut¡lización de
Fondosl, 9 (Reembo/sos a/ ACNUR), 12 (lnformes y Verificaciónl, 15 (lnfomac¡ón Confidenc¡all,
16 (Prctecc¡ón de Datos), 25 lTerm¡naciónl, 28 (Responsabilidad Civil y Obligaciones) y
29 (Resolución de Controyels,as).

Cómo gest¡onarán las partes Ios cambios
26. Gestión de Cambios

Camb¡os en las políi¡cas del ACNUR. El ACNUR nolif¡cará al Socio cualqu¡er camb¡o material en
sus polfticas o documentos descritos en el Acuerdo (incluidas las fueas de Especialización). El
Soc¡o podrá informar al ACNUR de cualquier dif¡cultad para cumplir con los camb¡os en un plazo
de 30 dlas a partir de la recepción de la not¡ficac¡ón sobre el cambio. Las partos trabajarán de
buena fe para intentar encontrar una solución, que puede impl¡car que ACNUR acepte modificar
elAcuerdo. No obstante, si las partes no pueden enconlrar una solución adecuada, cualquiera de
ellas podrá resc¡ndir él Acuerdo not¡f¡cándolo por escrito a la otra parté con 30 días de antelación.

27 . Fuerza mayor

Def¡nición. Un Caso de Fuer¿a Mayor es cualquier acto imprev¡sible e ¡rresistible de la naturaleza,
cualquier acto de guena (declarada o no), invasión, revolución, ¡nsurrecc¡ón, terrorismo o
cualqu¡er otro acto de naturaleza o fuerza similar que surja por causas ajenas a la volunlad del
Socio y s¡n culpa o negligenc¡a por parte de éste. Un Caso de Fuerza Mayor no incluye actos,
d¡sturbios, condic¡ones durás o l¡m¡tac¡ones operat¡vas que ya existieran o lueran razonablemente
previsibles en el momenlo en que se inic¡ó un Proyecto.

Tratamiento de un Caso De Fuerza Mavor. S¡ se produce un Caso de Fueza Mayor, el Soc¡o
deberá not¡ficarlo por escrito al ACNUR lo antes posible y proporcionar los detalles del Caso de
Fuerza Mayory una descripción de las repercusiones en un Proyecto. Siel Socio no puede cumpl¡r
con sus obligac¡ones en v¡rtud delAcuerdo en su totalidad o en parte deb¡do a un Caso de Fuerza
lllayor, las pañes negociarán sin demora una acción adecuada que adopiar, que puede incluir la
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Cambios en las condiciones. El Socio se compromete a notif¡car inmediatamente aIACNUR si se
produce alguno de los siguientes cambios, para que el ACNUR pueda evaluar las repercus¡ones
que puedan tener en un Proyecto y adaptar o inlerrumpir su participación en el mismo. El ACNUR
consultará con el Soc¡o la mejor manera de proceder sifuera pos¡ble:

. un camb¡o en el número de personas desplazadas fozadamente y apátridas, o

. un camb¡o en otras condiciones que reduzca o aumente la necesidad de asistenc¡a del
ACNUR.

Enmiendas. Cualqu¡er enm¡enda de una Portada del Acue¡do Marco de Asociac¡ón y/o de un Plan
de Trabaio del Proyecto deberá ser acordada y firmada por las partes.
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term¡nación del Acuerdo. S¡ las partes no pueden llegar a un acuerdo sobre las medidas que
deben lomarse después de que se haya produc¡do un Caso de Fueza Mayor durante 14 días,
cualquiera de las partes podrá rescindir el Acuerdo previa notmcac¡ón por escrito a la otra parte
con 5 días de antelación.

Responsabilidades por Reclamac¡ones
28. Responsab¡lidades por Reclamaciones

Aussncia de resoonsabilidad. ACNUR no se responsab¡lizará ante el Socio:
de ninguna reclamación derivada de las act¡vidades que el Socio realice en virtud del
Acuerdo;

de n¡nguna reclamación presentada por el Personal del Socio por fallecim¡ento, lesiones
corporales, d¡scapac¡dad, daños materiales u otros peligros que puedan sufrir directamente
como consecuencia de sus act¡v¡dades en el marco de un Proyecto, o
de hacer págos al Socio por trabajos o servicios realizados por el Soc¡o tras la terminación o

terminación de un Plan de Trabajo del Proyecto o del Acuerdo, a menos que ACNUR acuerde
lo contrario por escrito.

Resoonsabilidad del ACNUR por reclamac¡ones. El ACNUR no será responsable de hacer frente
a las deudas, daños o reclamaciones de terceros contra el ACNUR que se deriven d¡rectemente
de la ejecución de un Proyecto o del uso de los Activos por parte del socio.

Resolución de Controvers¡as
29. Resolueión de Controversias

Acuerdo amistoso. Las partes acuerdan hacer todo lo pos¡ble para resolver am¡slosamente
cualqu¡er dispula, controversia o reclamac¡ón derivada del Acuerdo. §i las partes acuerdan
mutuamenle buscar dicha solución am¡stosa a través de la conciliac¡ón, ésta utilizará el

Reglamento de Conc¡liación v¡gente en ese momento de la Comis¡ón de lás Naciones Un¡das

para el Derecho Mercantil lnternacional (CNUOMI), u otro procedim¡ento que las partes puedan

acordar por escrito.

Arb¡traie. Si las partes no consiguen resolver amistosamente un litigio, controvers¡á o
reclamación derivada del Acuerdo en un plazo d6 60 dfas a partir de la recepción por una de las
partes de una sol¡c¡tud dé la otra parte para llegar a un acuerdo amistoso, cualquiera de las
partes podrá someter el asunto a arbitra.ie y ut¡lizar el Reglamento de Arb¡traje de la CNUDMI
para resolverlo. Es dec¡r:
. las dec¡siones del tribunal arb¡tral se basarán en 16 pr¡ncip¡os generales del derecho

mercantil ¡nternacional;
. el arbitraje tendrá lugar en Ginebra:
. el proced¡miento se desarrollará en inglés;
. eltr¡bunal arbitral podrá ordenar:
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Resoonsabilidad del Socio oor redamac¡ones. El Soc¡o es responsable de hacer frente a todas
las reclamaciones presentadas conúa é¡ por el Personal del Socio que se deriven del presente
Acuerdo, así como de todas las reclamaciones presentadas contra el ACNUR y el personal del
ACNUR en relac¡ón con Ia acluación o el incumplimiento del Socio o del Personal del Socio en
v¡rtud del Acuerdo.
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o a cualquiera de las partes que devuelva o destruya cualqu¡er prop¡edad (¡nc-luida la
lnformación Conf dencial);

o la terminac¡ón del Acuerdo;
o que se adopten otras medidas de protecc¡ón, o
o a una parte a pagar intereses simples a la otra parte; no obstant€, cualqu¡er orden de

pago dé intereses simples no será infeior al0 y" ni superará el lipo básico del Banco de
Inglatena vigente en ese momento;

el tribunal árbitral no tendrá autor¡dad para conceder daños pun¡tivos, y
la resoluc¡ón adoptada por un tribunal arb¡tralserá defin¡t¡va y v¡nculante para las partes.

ón de acc¡ones. Las reclamaciones arb¡lrales derivadas del Acuerdo deberán in¡c¡arse
en un p¡azo de 3 años a partir de la causa de la acción

Prerrogativas e lnmunidades

Ausencia de renunc¡a oor oarte del ACNUR. Nada de lo dispuesto en el Acuerdo se considerará
una renunc¡a, n¡ expresa ni ¡mpllcita, a cualesquiera de las prenogat¡vas e ¡nmunidades de las
Naciones Un¡dás o de ACNUR (como órgano subsid¡ario de las Nac¡ones Un¡das).

General

31. General

Estatuto ¡urídico ¡ndependiente. Las partes son ent¡dades jurld¡cas independientes, y nada en el

Acuerdo crea una asoc¡ación, agencia, empresa conjunta, empleo o relación similar según la ley.

En cualquier acuerdo que el Soc¡o celebrs con térceros, debe quedar c¡aro que el Soc¡o:

. es una entidad legal separada del ACNUR,

. actúa como una organizac¡ón independ¡ente con su propia estructura de gob¡emo, y

. no actúa como agente del ACNUR n¡ lo representa en modo alguno.

Terceros. Nadie que no sea una de las partes delAcuerdo tiene derecho (en v¡rtud de la ley o de

otro modo) a hacer cumplir o benef¡c¡arse de cualquiera de sus términos.

Firma electrón¡ca. El Acuerdo podrá f¡rmarse electrónicamente por duplicados, cada uno de los

cuales será un original y const¡tu¡rá en su conjunto un ún¡co y mismo Acuerdo.

ldiomas. El ACNUR puede proporc¡onár versiones ofic¡ales del Acuerdo 6n inglés, francés o
español. Cualquier otra traducc¡ón del Acuerdo no es olicial, y debe estar claramente éliquetada

como no oficial. La vers¡ón en inglés, franés o español prevalecerá si sus térm¡nos entran en
confl¡cto con los de cualqu¡er traducc¡ón no of¡c¡al.

(Q) 
H,+l.t!-c^-E
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30. Prerrogativas e lnmunidades
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Anexo A- Presentación de informes
El presente Anexo ofrece una descripc¡ón de los informes que se pusden solicitar al Socio en caso de
que las partes eslablezcan una asociación f¡nanciada. Los informes específlcos que el Soc¡o deberá
entregar se establecerán en el conespondiente Plan de Trabajo del Proyecto.

lnforme Defin¡c¡ón

(r_'_\) *flt"ttg.H

lnfofme
F¡nanc¡ero del
Proyecto

Un informe que demuestra cómo se han util¡zado los Fondos del pago
anter¡or. Se comparte un informe financiero intermedio del proyecto con el
ACNUR en lá fecha acordada sn el plan de trabajo del proyecto, a más tardar
el 10 de d¡ciembre. El informe f¡nanciero final del proyecto se entrega en la

fecha acordada en el plan de traba.io del proyecto, a más tardar el 15 de
febrero sigu¡ente al año de ejecuc¡ón.

lnforme de Resultados en relac¡ón con los ¡nd¡cadores y ob¡etivos prev¡stos,

en el formato o plataforma d6 recop¡lac¡ón de datos acordado mn la

operac¡ón. El ¡nforme de resultados finales se comparte con el ACNUR en la
fecha acordada en el plan de trabajo del proyecto, a más tardar el 31 de enero
sigu¡ente al año de ejecución.

lnforme en el que se describen las posibles mod¡flcac¡ones y los ávances
generales en la consecución de los resultados prev¡stos. Oescribe la
part¡cipación y la rendic¡ón de cuentás ante las personas desplazadas
forzadamente y apátridas a ¡o largo de toda la duración delproyecto, asf como
las lecc¡onés aprend¡das. El ¡nforme descriptivo final se entrega en la fecha
acordada en el plan de trabajo del proyecto, a más tardar el 15 de febrero
siguiente al año de ejecución. Este informe será sust¡tuido por el lnforme Final

de Asociac¡ón al l¡nal del PFA.

Se entrega al final de un PFA y ut¡liza la plantilla común de informes para que

los Socios respondan a 10 preguntas sobre el últ¡mo año del PFA y la
asoc¡áción general. El lnforme Final de Asociación se enlrega en la fecha
acordada en el plan de trabajo del proyeclo, a más tardar el 15 de febrero
siguiente al año de aplicac¡ón.

Una lista del Personal del Socio imputado al proyecto que incluya (como

mínimo) su nombre, función e ¡mporte ¡mputado.

lnlorme de
Resultados

lnforme
Descript¡vo

lnforme Final de
Asociación
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lnforme sobre el
Personal del
Socio del
Proyeclo (cuando
sea necesario)


